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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Núm. 2025-1416

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE TERUEL

MODIFICACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVIN-
CIAL DE TERUEL 2024-2027.

Visto el dictamen de la Comisión de Cultura y Turismo de 24 de abril de 2025, en el que se propone a la Presi-
dencia la modificación del Plan Estratégico de Subvenciones 2024– 2027.

Esta Presidencia, en uso de las facultades que le confiere el artículo 34.1.f de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Re-
guladora de las Bases del Régimen Local, el artículo 9 64.3 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Lo-
cal de Aragón, y lo dictaminado por la Comisión de Cultura y Turismo en sesión de 24 de abril de 2025, HA RE-
SUELTO:

PRIMERO.- Aprobar el dictamen de la Comisión sobre el asunto, en los términos siguientes:
Se da cuenta del informe elaborado al respecto, del tenor literal siguiente:
La Excma. Diputación Provincial de Teruel, en Sesión Plenaria ordinaria de 31 de enero de 2024 aprobó el 

“Plan Estratégico de subvenciones 2024-2027”, el cual fue publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Te-
ruel número 25, de  de febrero de 2024.

En el Presupuesto General de la Diputación para el ejercicio 2025, fue incorporada la aplicación 3410 48010 
“Convenio Prueba Sierras Matarraña Series” dotada con 20.000,00 €. Posteriormente, se ha comunicado a esta 
Diputación el cambio de denominación de la asociación deportiva beneficiaria de dicho convenio por lo que se ha 
propuesto la preceptiva modificación presupuestaria.

Por ello se ha elevado propuesta de modificación presupuestaria consistente en el cambio de beneficiario con 
lo que la aplicación del presupuesto queda de la siguiente manera: 3410 48010 “Convenio Club Deportivo Sierras 
Matarraña Sur 5”

El Acuerdo Plenario de 31 de enero de 2024, de aprobación del Plan Estratégico de Subvenciones para el pe-
ríodo 2024-2027, establece lo siguiente respecto a la modificación del plan: (…) Igualmente las áreas/servicios 
gestoras formularán, durante la vigencia del plan, cuantas propuestas de modificación consideren oportunas, con 
independencia de la elaboración del informe anual, en el momento en que se detecten necesidades de adapta-
ción.

Así pues, en aplicación de lo anteriormente expuesto, se propone la modificación del PES en los términos que 
se señalan a continuación:

Concesión Directa-Convenios.-
ÁREA DEPORTES
Línea de acción Nº 5.12:  Convenio Club Deportivo Sierras Matarraña Sur 5.-

Entidad beneficiaria.- Club Deportivo Sierras Matarraña Sur 5
Objetivo estratégico.- Organizacion pruebas deportivas en el Matarraña.
Objetivos específicos.-
• Fomento de las actividades físicas y deportivas de carácter formativo y recreativo.
• Promoción de la provincia de Teruel en las competiciones deportivas organizadas por
el club deportivo.
• Desarrollo de la afición deportiva en los centros escolares.
• Potenciar el desarrollo de valores como el esfuerzo, el compañerismo, el fair play o la
tolerancia y promover hábitos de vida saludables.
Ámbito temporal.- Año 2024-2027.
Plazo de ejecución.- El plazo se considera anual.
Coste previsible.- Previsión para cada anualidad: 20.000 €.
Financiación.- El importe previsto para cada anualidad en la aplicación presupuestaria correspondiente del 

Presupuesto de la Diputación Provincial de Teruel.
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Indicadores de evaluación.- Los previstos con carácter general en el Plan Estratégico de Subvenciones

El Acuerdo Plenario de 31 de enero de 2024, de aprobación del Plan Estratégico de Subvenciones para el pe-
ríodo 2024-2027, establece lo siguiente respecto a “vigencia y actualización: “la modificación del Plan, una vez in-
formada su conveniencia por el Servicio, Unidad o Dependencia, requerirá dictamen favorable de la Comisión In-
formativa que entienda del asunto, resolución de la Presidencia y publicación de la modificación o supresión de 
las líneas subvencionables en el Boletín Oficial de la Provincia”.

Teruel, a 5 de mayo de 2025.- El Presidente, D. Joaquín Pascual Juste Sanz, el Secretario General Acctal., D. 
Alberto Diego Pérez Fortea. Documento firmado electrónicamente.

Núm. 2025-1407

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALCAÑIZ

Corrección de errores convocatoria de subvenciones mediante concurrencia competitiva, para actividades cul-
turales de asociaciones de Alcañiz, año 2025; BDNS(Identif.): 827231.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base 
de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/827231)

Advertido error en el Extracto de la convocatoria de subvenciones, mediante concurrencia competitiva, para 
actividades culturales de asociaciones de Alcañiz, año 2025, publicado en el BOP de Teruel, núm. 76 de fecha 24 
de abril de 2025, se procede a efectuar la oportuna corrección:

En el apartado Primero.- Beneficiarios.

Donde dice:
“Podrán ser beneficiarios de estas subvenciones las asociaciones o entidades culturales sin ánimo de lucro, 

con domicilio en Alcañiz, que realicen programas y/o actividades culturales durante el periodo comprendido entre 
el 1 de diciembre de 2024 y el 15 de octubre de 2025 y que sean subvencionables según la presente convocato -
ria y la ordenanza municipal de subvenciones”.

Deberá decir:
“Podrán ser beneficiarios de estas subvenciones las asociaciones o entidades culturales sin ánimo de lucro, 

con domicilio en Alcañiz, que realicen programas y/o actividades culturales durante el periodo comprendido entre 
el 16 de octubre de 2024 y el 15 de octubre de 2025 y que sean subvencionables según la presente convocatoria 
y la ordenanza municipal de subvenciones”.

Alcañiz, a 29 de abril de 2025.- El Alcalde-Presidente, D. Miguel Ángel Estevan Serrano. A fecha de firma 
electrónica.

Núm. 2025-1408

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALCAÑIZ

Aprobadas por Resolución de Alcaldía núm. 1089, de 30 de Abril de 2025, las bases especificas que regirán la 
convocatoria para la cobertura, en propiedad, mediante el Sistema de Oposición, en turno  Libre, de una plaza 
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vacante de Técnico/a de Administración Especial adscrita al área de Medio Ambiente, encuadrada dentro de la 
Escala de Administración Especial, Subescala: Técnica, Clase: Técnico Medio, perteneciente a la plantilla de per-
sonal funcionario del Ayuntamiento de Alcañiz, por el presente se procede a su publicación.

Alcañiz, a fecha de la firma electrónica.

BASES ESPECÍFICAS QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA PARA LA COBERTURA, EN PROPIEDAD, ME-
DIANTE EL SISTEMA DE OPOSICIÓN, EN TURNO LIBRE, DE UNA PLAZA DE TÉCNICO/A DE ADMINISTRA-
CIÓN ESPECIAL ADSCRITA AL ÁREA DE MEDIO AMBIENTE, VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL 
FUNCIONARIO DEL AYUNTAMIENTO DE ALCAÑIZ.

PRIMERA.- OBJETO.
1.1.- Es objeto de la presente convocatoria la cobertura en propiedad, de una plaza de Técnico de Administra-

ción Especial, vacante en la plantilla de personal Funcionario del Ayuntamiento de Alcañiz, encuadrada en la Es-
cala de Administración Especial, Subescala Técnica, clase: Técnico Medio, denominación: Técnico/a Medio Am-
biente correspondientes al Grupo/Subgrupo A2, dotada con el sueldo, trienios, pagas extraordinarias y retribucio-
nes complementarias que correspondan con arreglo a la legislación vigente e incluida en la Oferta de Empleo Pú-
blico del 2025 aprobada por Resolución de Alcaldía nº 990 de 16 de Abril de 2025 y publicada en el Boletín Ofi -
cial de la Provincia de Teruel número 76 de fecha 24 de Abril de 2025.

1.2.- El procedimiento de selección se llevará a cabo mediante el sistema de OPOSICIÓN, en turno libre, de 
carácter obligatorio y eliminatorio. 

1.3 – Las bases de esta convocatoria se publicarán íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia de Te-
ruel y mediante un anuncio en el Boletín Oficial de Aragón, publicándose en el Boletín Oficial del Estado el ex-
tracto de la convocatoria. Asimismo, se publicará anuncio en el tablón de anuncios de la Sede Electrónica de este 
Ayuntamiento (https://sede.alcaniz.es/tablondeanuncios/) así como en su página  Web Empleo Público 

(https://www.alcaniz.es/es/tramites/empleo-publico__ ) . 
Salvo que se disponga otra cosa las sucesivas publicaciones se efectuarán en el Tablón de anuncios de la 

Sede Electrónica del Ayuntamiento de Alcañiz y en su página Web.
1.4.- El número de plazas convocadas podrán ser ampliadas, previa resolución de Alcaldía, con las vacantes 

que se produzcan de la misma categoría con anterioridad a la publicación de la relación de aprobados en el pro-
ceso selectivo, previa inclusión de las mismas en la correspondiente Oferta de empleo público debiendo estar, a 
su vez, incluidas en la relación de puestos de trabajo así como dotadas presupuestariamente. 

1.5.- El programa que ha de regir el proceso selectivo es el establecido en el Anexo I que se acompaña a las 
presentes Bases.

1.6.- La persona aspirante que resulte nombrada para la plaza convocada quedará sometida al régimen de in-
compatibilidades vigente de aplicación.

SEGUNDA.- REQUISITOS.
2.1.- Podrán ser admitidos a esta convocatoria aquellas personas que reúnan los siguientes requisitos exigi-

dos por el art. 56.1 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundi -
do de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, en la fecha de finalización del plazo para la presentación 
de instancias:

a) TITULACION: Estar en posesión de diplomatura o grado en cualquier especialidad del área de Ciencias 
Ambientales o titulación equivalente o cumplir los requisitos para su obtención en la fecha en que finalice 
el plazo de presentación de solicitudes/instancias. En el supuesto de invocar estar en posesión de título 
equivalente, habrá de citar la disposición legal en la que se reconozca tal equivalencia o, en su defecto, 
acompañar certificado expedido al efecto por la administración competente en cada caso que acredite, 
en su caso, la equivalencia. En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá presentar estar  
en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homolo-
gación en España. 

b) NACIONALIDAD: Tener nacionalidad española o reunir, en su caso, los requisitos establecidos en el ar-
tículo 57 del texto refundido normativo referenciado.

c) EDAD: Tener cumplidos los 16 años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 
forzosa.
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d) COMPATIBILIDAD FUNCIONAL: No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de 
las correspondientes funciones debiendo poseer la capacidad funcional para el desempeño de las funcio-
nes o tareas propias de la plaza. A tal efecto, quien supere las pruebas selectivas será sometido a reco-
nocimiento médico por la entidad encargada de la vigilancia de la salud del personal del Ayuntamiento de 
Alcañiz con carácter previo a su nombramiento. En todo caso quedará supeditada la toma de posesión al 
cumplimiento de este requisito. 

e) HABILITACIÓN No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autó-
nomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución ju-
dicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que de-
sempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado/a o inhabilitado/a. En el 
caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente ni haber sido 
sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el ac-
ceso al empleo público.

f) DERECHOS DE EXAMEN: Haber abonado, en tiempo y forma, la tasa a la que se hace referencia en la 
Base Tercera en concepto de Derechos de Examen.

g) CARNE DE CONDUCIR: Estar en posesión del carné de conducir B.
2.2.- Los requisitos establecidos en esta base segunda deberán poseerse en el día de finalización del plazo 

de presentación de instancias/solicitudes, y mantenerse durante todo el proceso selectivo hasta el momento de la 
toma de posesión como funcionario de carrera.

TERCERA.- INSTANCIAS: FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN.
3.1. Las instancias se presentarán, según modelo que figura en Anexo II de las presentes bases, solicitando 

tomar parte en las correspondientes pruebas de acceso y en las mismas los aspirantes deberán manifestar que 
reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en la Base segunda de la convocatoria.

Las instancias se dirigirán al Sr. Alcalde- Presidente del Ayuntamiento de Alcañiz (Teruel), realizándose obli-
gatoriamente por vía electrónica a través del Registro electrónico sito en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de 
Alcañiz (https://sede.alcaniz.es/), de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.4 de la Ordenanza de la Ad-
ministración Electrónica del Ayuntamiento de Alcañiz por la que se establece la obligatoriedad de relacionarse a 
través de medios electrónicos quienes aspiren a ingresar o acceder a los cuerpos o escalas de personal funcio-
nario o laboral del Ayuntamiento de Alcañiz (Boletín Oficial de la provincia de Teruel, número 34, de 20 de Febre-
ro de 2023), siendo necesario identificarse y firmar electrónicamente. 

Si una incidencia técnica, debidamente acreditada, imposibilitará el funcionamiento ordinario de los sistemas, 
el órgano convocante podrá, de conformidad con lo establecido en el artículo 32.4 de la Ley 39/2015, de 1 de Oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las administraciones públicas, acordar la ampliación del plazo 
de presentación de solicitudes no vencidos debiendo publicarse en el tablón de anuncios de la Sede electrónica 
del Ayuntamiento de Alcañiz tanto la incidencia técnica acontecida como la ampliación concreta del plazo no ven-
cido.

3.2. El plazo para presentar las solicitudes será de 20 días hábiles contados a partir del siguiente al de la pu-
blicación del extracto de esta convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”, que recogerá la fecha en la que ha-
yan sido publicadas las bases íntegras en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel así como del anuncio de la 
misma en el Boletín Oficial de Aragón.

La presentación de la instancia supone la aceptación integra de las presentes bases por las personas aspiran-
tes.

3.3.- A la instancia se acompañará, en soporte electrónico, la siguiente documentación:
A. Fotocopia del DNI o documento que lo sustituya.
B. Fotocopia del carné de conducir B.
C. Fotocopia de la titulación exigida en el apartado 2.1.a) de la Base Segunda y conforme a los tér-
minos en ella establecidos.
D. Resguardo de pago acreditativo de haber abonado, dentro del plazo de presentación de instan-
cias, el importe de los derechos de examen fijado en la vigente Ordenanza Fiscal nº 6 del presente Ayun-
tamiento y cuyo importe asciende a la cantidad de 26,24 € mediante su ingreso en cualquiera de las si-
guientes cuentas bancarias haciendo referencia a la plaza convocada:

 IBERCAJA BANCO: ES23-2085-3903-31-0300012828.
 CAJA RURAL: ES15-3080-0008-10-1000391225.
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 BANCO SANTANDER: ES38-0049-2313-64-1110114390.
 CAIXA BANK: ES79-2100-1762-66-0200000682.
 BANTIERRA: ES 50-3191-0700-80-5313219726
 BBVA: ES27-0182-5567-14-0200440045.

Quedarán exentos o, en su caso, bonificados del pago de la correspondiente tasa las personas 
aspirantes que, conforme establece al Art. 8 de la referida Tasa, acrediten documentalmente, las siguien-
tes circunstancias:

 Tener reconocida una discapacidad con un grado igual o superior al 33%: A tal fin debe-
rán aportar, junto con la instancia, certificado acreditativo de su condición de discapacidad / 
tarjeta de minusvalía en vigor.
 Tener condición de miembros de familia numerosa en los términos del Art. 12.1.c) de la 
ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas siendo preciso 
aportar, junto con la instancia, carne de familia numerosa en vigor / copia del libro de familia 
numerosa:

 F. Numerosas de categoría General: bonificación del 50 % de la tasa.
 F. Numerosas de categoría Especial: exención del 100% de la tasa.

El plazo de abono de la tasa por derechos de examen, coincide con el plazo de presentación de solicitudes, 
por lo que no resulta posible su subsanación fuera de dicho plazo.

Los derechos de examen o, en su caso, la justificación de la concurrencia de alguna de las causas de exen-
ción total o parcial del mismo deberá hacerse dentro del plazo de presentación de solicitudes. En ningún caso la 
presentación y pago en la entidad bancaria de la tasa supondrá la sustitución del trámite de presentación, en 
tiempo y forma, de la solicitud de participación de acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria. No procederá de-
volución alguna de los derechos de examen en los supuestos de exclusión de las pruebas selectivas por causa 
imputable al interesado.

3.4.- Todos los documentos exigidos en las presentes bases deberán estar redactados en castellano o ir 
acompañados de traducción oficial.

3.5.- En el supuesto de algún aspirante poseyera una discapacidad que no impida el desempeño de las co-
rrespondientes funciones del puesto al que se opta y deseara solicitar adaptaciones y ajustes razonables de tiem-
pos y/o medios para la realización de alguno de los ejercicios de esta convocatoria deberá hacer constar tal ex-
tremo por escrito en su solicitud de participación y únicamente durante el plazo de presentación de instancias in-
dicando el grado de discapacidad reconocido así como la adaptación de tiempo y/o medios solicitada debiendo 
aportar, además, dictamen técnico facultativo emitido por el órgano técnico de calificación del grado de minusva-
lía competente acreditando de forma fehaciente, la/s deficiencia/s permanentes que han dado origen al grado de 
discapacidad reconocido a efectos de que el tribunal pueda valorar la procedencia o no de la concesión de la  
adaptación solicitada. En ningún caso las adaptaciones solicitadas podrán desvirtuar el carácter de las pruebas 
selectivas ni implicar reducción ni menoscabo del nivel de conocimiento exigible para superar las pruebas selecti -
vas.  La  adaptación  de  tiempos  podrá  llevarse  a  cabo  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  la  Orden 
PRE-1822/2006, de 9 de Junio, por la que se establecen criterios generales para la adaptación de tiempos adicio-
nales en los procesos selectivos para el acceso al empleo público de personas con discapacidad.

CUARTA.-ADMISION DE ASPIRANTES.
4.1.- Expirado el plazo de presentación de instancias, el Alcalde-Presidente u órgano en que delegue dicha 

Resolución, dictará resolución, declarando aprobada la lista provisional de las personas aspirantes admitidas y 
excluidas indicando, en su caso, las causas de exclusión, que se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia  
de Teruel y será expuesta en el tablón de Anuncios de la Sede Electrónica del Ayuntamiento 

(https://sede.alcaniz.es/) así  como en su Página Web (https://www.alcaniz.es/es/tramites/empleo-publico_), 
concediéndose un plazo de 10 días hábiles contados a partir del siguiente a la publicación de dicha Resolución 
en el BOP de Teruel para la subsanación, en su caso, de aquellos defectos subsanables o errores materiales que 
hayan motivado su exclusión o su no inclusión expresa. Los errores que pudieran advertirse en la consignación 
de los datos personales se rectificarán de oficio o a instancia del interesado/a en cualquier momento del proceso 
selectivo.

4.2.- Expirado el plazo de subsanación de errores o defectos, el Alcalde u órgano en que delegue dictará nue-
va resolución declarando aprobada definitivamente la lista de admitidos y excluidos así como la composición del 
tribunal determinando el lugar, fecha y hora de celebración del primer ejercicio de la oposición. Dicha resolución 
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se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel, en el tablón de anuncios de la Sede Electrónica del  
Ayuntamiento así como en su Página Web.

4.3.- Son causas no subsanables la presentación de la solicitud fuera del plazo de presentación de instancias 
así como el pago de los derechos de examen fuera del referido plazo.

4.4.- Es causa subsanable la presentación de la solicitud, dentro del plazo de presentación de instancias, 
efectuada con carácter presencial al objeto de que, dentro del plazo de subsanaciones, proceda a la presentación 
electrónica de la solicitud conforme a lo establecido en la presente convocatoria. A estos efectos, se considerará 
como fecha de presentación de la solicitud, en caso de subsanarse, la solicitud efectuada dentro del plazo de 
presentación de instancias. La no subsanación en plazo de dicha circunstancia supondrá la exclusión de la per-
sona aspirante al proceso 

QUINTA.- TRIBUNAL CALIFICADOR.
5.1.- El Tribunal Calificador estará constituido por un/a Presidente/a y cuatro vocales, uno de los cuales actua-

rá como Secretario y que deberán cumplir  con lo establecido en el  artículo 60 del  Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de Octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público. Asimismo y, en todo caso, el Tribunal estará integrado por los respectivos suplentes que serán designa-
dos simultáneamente. 

5.2.- Su composición deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y 
se tenderá, en la medida en que sea posible, a la paridad entre hombres y mujeres. El personal de elección o de 
designación política, los funcionarios interinos y el personal eventual no podrán formar parte de los órganos de 
selección.

5.3.- Todos sus miembros deberán poseer una titulación igual o superior a la requerida para la provisión de la 
plaza objeto de la convocatoria y pertenecer, en cuanto que empleados/as públicos, al mismo o superior subgru-
po al de la plaza a proveer.

5.4.- Este órgano no podrá constituirse ni actuar sin hallarse presentes un número de miembros equivalente o 
superior a la mayoría absoluta del número de miembros que lo compone ni sin hallarse presentes el Presidente/a 
y el Secretario/a. Las decisiones se adoptarán por mayoría de votos de los miembros presentes, resolviendo en 
caso de empate el voto de calidad del Presidente/a del Tribunal. La pertenencia al tribunal de sus miembros será 
a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie. El/La presidente/a del  
Tribunal calificador se encargará de coordinar el proceso selectivo.

5.5.- Su actuación se ajustará estrictamente a las Bases de la convocatoria, no obstante, resolverá las dudas 
que surjan en su aplicación y podrá tomar los acuerdos que correspondan para aquellos supuestos no previstos 
en las Bases. El Alcalde-Presidente de la Corporación resolverá de acuerdo con la propuesta emitida por el Tri -
bunal, que tendrá carácter vinculante.

5.6.- En caso de creerlo necesario, el Tribunal podrá recabar la ayuda de asesores técnicos, los cuales ten-
drán voz pero no voto, limitándose a cumplir la función para la que, en su caso, sean designados, asesorando al 
Tribunal en el momento y sobre las cuestiones que específicamente éste les plantee no pudiendo participar en la 
toma de decisiones del Tribunal. Los asesores especialistas serán designados por la Alcaldía y estarán sujetos a 
idéntico régimen de abstención y recusación que el previsto para los miembros del Tribunal, y podrán recibir las 
asistencias previstas para los mismos en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por 
razón del servicio. Asimismo, los asesores deberán guardar sigilo y confidencialidad acerca de los datos y asun-
tos sobre los que tengan conocimiento a consecuencia de su colaboración en el tribunal.

5.7.- Las personas miembros del tribunal estarán sujetos a los supuestos de abstención y recusación previstos 
en los Artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de Octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

5.8.- Al Tribunal que actúe en estas pruebas se le abonarán las correspondientes Indemnizaciones por asis-
tencias, encontrándose incluido en la categoría Primera, de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

5.9.- Los miembros suplentes nombrados para componer en tribunal podrán actuar indistintamente en relación 
con el respectivo titular excepto una vez iniciada una sesión en la que no se podrá actuar alternativamente o si-
multáneamente.

5.10.- Las presentes bases se interpretarán en el sentido finalista que mejor garantice la preservación de los 
principios de igualdad, mérito y capacidad

5.11.- El tribunal tomará las medidas adecuadas para la realización de los ejercicios por las personas aspiran-
tes con discapacidad que precisen de medios y tiempo y así lo hayan hecho constar en sus solicitudes de partici -



BOP TE Número 84 8 de mayo de 2025 8

pación y justifiquen documentalmente tal situación, de forma que disfruten de igualdad de oportunidades respecto 
al resto de los aspirantes.

SEXTA.- SISTEMA DE SELECCIÓN Y DESARROLLO DEL PROCESO SELECTIVO.
6.1.- El procedimiento de selección se llevará a cabo mediante el Sistema de Oposición libre mediante la reali-

zación de varias pruebas de capacidad y aptitud de carácter obligatorio y de realización obligatoria. Las pruebas 
selectivas a celebrar, su calificación así como su programa se recogen en el Anexo I de la presente convocatoria.

6.2.- Las personas aspirantes serán convocadas en llamamiento único, aunque el mismo haya de dividirse en 
varias sesiones, debiendo asistir a la sesión las personas aspirantes que hayan sido convocadas. Serán exclui-
dos del proceso selectivo quienes no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor invocada con anterioridad y de-
bidamente justificadas y libremente apreciada por el Tribunal.  Se consideran casos de fuerza mayor los acciden-
tes de tráfico, incendios o fallecimientos de familiar de primer grado de consanguinidad debiendo ser éstos debi -
damente justificados a la fecha del día del llamamiento.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, y al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para  
la igualdad efectiva de mujeres y hombres así como del Plan de Igualdad del Ayuntamiento de Alcañiz, en los su-
puestos de hospitalización, embarazo o parto coincidentes con el día de la celebración de los ejercicios se hará 
excepción en el llamamiento único, previa solicitud a la presidencia del Tribunal, adjuntando el correspondiente 
informe médico acreditativo de la imposibilidad de acudir al llamamiento. Con base a dicho informe, el tribunal de-
terminará el lugar y la fecha de realización del ejercicio correspondiente, no pudiendo demorase ésta de manera 
que se menoscabe el derecho del resto de personas participantes.

6.3.- El Tribunal Calificador, podrá requerir a las personas aspirantes, en cualquier momento durante la reali-
zación de los ejercicios de la fase de oposición, que acrediten su personalidad, por ello, deberán acudir provistos, 
a cada uno de los ejercicios de la Fase de oposición, con el DNI. o, en su defecto, pasaporte o carné de conducir.

6.4.- Durante la realización de los ejercicios queda totalmente prohibido el uso de cualquier dispositivo electró-
nico que permita enviar o recibir comunicaciones. El incumplimiento de esta norma acarreará la expulsión del as-
pirante y su declaración como no presentado.

6.5.- El orden de actuación de los aspirantes será el establecido, con carácter general, para la Administración 
General del Estado que, mediante Resolución de fecha 25 de Julio de 2024, de la Secretaria de Estado de la 
Función Pública («Boletín Oficial del Estado» núm. 184, de 31 de Julio de 2024), lo ha fijado en el sentido de que 
empiece por las personas aspirantes cuyo primer apellido se inicie con la letra “V” y, si no hubiere ninguno, por 
los aspirantes cuyo primer apellido se inicie con la letra “W”, y así sucesivamente. 

6.6.- El tribunal hará públicas las puntuaciones obtenidas por los aspirantes en cada uno de los ejercicios de 
la Oposición, mediante anuncio que será insertado en el tablón de Anuncios de la Sede Electrónica del Ayunta-
miento (https://sede.alcaniz.es/), así como en su Página Web (https://www.alcaniz.es/es/tramites/empleo-publico_ 
).

SÉPTIMA.- RELACIONES DE APROBADOS.
7.1.- La Calificación final de la oposición comprenderá la suma de los resultados obtenidos, por las personas 

aspirantes, en los dos ejercicios de la oposición, de mayor a menor.
7.2.- En caso de producirse empate en la puntuación final, entre varias personas aspirantes, el orden de des-

empate se establecerá atendiendo en primer lugar, a la mayor puntuación obtenida en el segundo ejercicio y, en 
segundo lugar, la mayor calificación obtenida en el primer ejercicio. De persistir el empate, se atenderá al mayor 
número de preguntas acertadas en el primer ejercicio. Como criterio residual de desempate, una vez aplicados, 
en su caso, los criterios anteriores, se solventará por lo dispuesto en la Resolución de 25 de Julio de 2024, de la  
Secretaría de Estado de Función Pública, por la que se publica el resultado del sorteo a que se refiere el Artículo  
17 del Real Decreto 364/1995, de 10 de Marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Per -
sonal al Servicio de la Administración General del Estado (“Boletín Oficial del Estado” núm. 184, de 31 de Julio de 
2024).

7.3.- El Tribunal Calificador, una vez establecida la calificación final del proceso selectivo, hará pública en la 
Sede Electrónica de la Corporación (https://sede.alcaniz.es/tablondeanuncios/) así como en su página Web   
(https://www.alcaniz.es/es/tramites/empleo-publico_ ) la relación  de personas aspirantes que han superado las 
pruebas selectivas, en la que figurará la puntuación obtenida en cada uno de los ejercicios así como la puntua-
ción total. La citada relación se elaborará por orden de puntuación total ordenadas por aspirantes, de mayor a 
menor puntuación. La expresada relación y propuesta consiguiente de nombramiento se elevará a la Alcaldía del 
Ayuntamiento de Alcañiz a los efectos oportunos.

file:///C:/Users/S_VICENTE/AppData/Local/Temp/pid-13660/(https:/www.alcaniz.es/es/tramites/empleo-publico_%20)
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7.4.- El Tribunal Calificador propondrá que ha superado el proceso selectivo la persona aspirante que hubiera 
obtenido la mayor puntuación, no pudiendo declarar aprobados un número superior al de plazas convocadas. No 
obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya propuesto para su nombramiento, un numero igual de aspiran-
tes que el de plazas convocadas y con el fin de asegurar la cobertura de la misma, cuando se produzcan renun-
cias de la persona aspirante seleccionada así como cuando de la documentación aportada por aquella se deduz-
ca que no cumple los requisitos exigidos en la convocatoria, todo ello con carácter previo a su nombramiento o 
toma de posesión, el órgano convocante podrá requerir del Tribunal relación complementaria de las personas as-
pirantes que sigan a los propuestos para su posible nombramiento.

OCTAVA.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS.
8.1.- La persona propuesta deberá presentar, previamente a su nombramiento, los documentos que se indican 

a continuación, dentro del plazo de 20 días naturales a contar desde el día siguiente al de la publicación de la re-
lación de aprobados en el tablón de anuncios de la Sede Electrónica de la Corporación 

(https://sede.alcaniz.es/tablondeanuncios/).

− Declaración jurada de no haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquie-
ra de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Au-
tónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judi-
cial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario. (En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse 
inhabilitado/a o en situación equivalente ni haber sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que im-
pida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público).
− Fotocopia Compulsada del carne de conducir B.
− Original de la titulación exigida en la Base Segunda apartado 2.1.a) mediante la aportación del certificado 
emitido por el ministerio de educación 
(https://sede.educacion.gob.es/sede/login/inicio.jjsp?idConvocatoria=103)
− Los aspirantes que hayan hecho valer su condición de persona con discapacidad deberán presentar certi-
ficación original expedida por el órgano competente del Estado o de la comunidad autónoma que acredite su 
condición así como así como la compatibilidad para desempeñar las tareas y funciones correspondientes.
− Fotocopia de la tarjeta de la Seguridad Social.
− Certificado de la titularidad de la cuenta bancaria.
8.2.-Presentada la documentación, la persona propuesta deberá someterse a reconocimiento médico previo al 

ingreso, previa citación cursada por el Ayuntamiento de Alcañiz, dando así cumplimiento a lo establecido en la 
Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. La realización del reconocimiento médico 
será obligatoria. La realización del reconocimiento supondrá la emisión de un juicio de aptitud respecto a la capa-
cidad funcional para el desempeño de las tareas propias de la Escala. 

8.3.- Quien, dentro del plazo expresado, y salvo causas de fuerza mayor debidamente acreditada, no presente 
la documentación anteriormente expresa, o que, del examen de la misma, se dedujera que carece de alguno de 
los exigidos en la Base segunda o que, del resultado del reconocimiento médico, se dedujera que carece del re-
quisito exigido en el apartado d) de la Base Segunda, no podrá ser nombrado para ocupar la plaza objeto de la 
presente convocatoria, decayendo en todos sus derechos y quedando anuladas y sin efecto las actuaciones an-
teriores, sin perjuicio de las responsabilidades en que hubiera concurrido por falsedad en la instancia inicial y se 
realizará nueva propuesta de nombramiento a favor de la siguiente persona aspirante de la relación a que se re-
fiere la Base Séptima de la convocatoria siguiéndose con este los mismos trámites hasta la toma de posesión co-
mo Funcionario de Carrera.

NOVENA.- PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO Y TOMA DE POSESIÓN.
9.1.-Concluido el proceso selectivo y presentados, dentro del plazo establecido, los documentos reflejados en 

la Base Octava y, una vez comprobados aquellos, se procederá, por parte del Sr. Alcalde del Ayuntamiento de 
Alcañiz al nombramiento correspondiente a favor del aspirante propuesto, que deberá tomar posesión dentro del 
plazo máximo de un mes desde la fecha de recepción de la notificación del nombramiento, previa acreditación de 
las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria. 

9.2.-Si, sin causa justificada debidamente acreditada, no tomará posesión dentro del plazo máximo estableci-
do, se entenderá que renuncia a la plaza y al nombramiento efectuado; y se realizará nueva propuesta de nom-
bramiento a favor de la siguiente persona aspirante de la relación a que se refiere la Base séptima de la presente 
convocatoria.
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DÉCIMA.- LISTAS DE ESPERA.
10.1.- Concluido el proceso selectivo y derivado del mismo, el tribunal calificador procederá, al objeto de cubrir  

necesidades, de carácter temporal, que pudieran surgir, a confeccionar una lista de espera integrada tanto por 
las personas aspirantes que hubieran superado el proceso selectivo sin haber obtenido plaza como por aquellas 
personas aspirantes que, sin haber superado el proceso selectivo, hubieran superado, al menos, el primer ejerci-
cio de la oposición. La ordenación de los candidatos en dicha lista de espera se efectuará atendiendo al número 
de ejercicios superados; a igual número de ejercicios superados, se atenderá a la puntuación total obtenida en el 
proceso selectivo, de mayor a menor, no teniéndose en cuenta los “no aptos/as” en los ejercicios no superados.  
Los posibles empates que se sucedan, entre varios candidatos/as, para su confección, a los solos efectos de su 
ordenación en la misma, se resolverán atendiendo, en su caso, a los criterios establecidos en la Base 7.2 

10.2.- La referida lista, ordenada conforme a los criterios anteriores, será remitida por el Tribunal a la Alcaldía 
de la presente Corporación para su aprobación mediante resolución dictada al efecto y posterior publicación en el  
tablón de anuncios de la Sede Electrónica de este Ayuntamiento (https://sede.alcaniz.es/tablondeanuncios/) así 
como en su página Web Empleo Público (https://www.alcaniz.es/es/tramites/empleo-publico_ ) 

10.3.- La presente lista de espera tendrá una vigencia de tres años y, en todo caso, la constitución de una 
nueva bolsa de trabajo con igual objeto a la presente convocatoria producirá la sustitución automática de la pre-
sente Lista. 

10.4.- Las personas integrantes de la misma únicamente serán titulares de una expectativa de derecho a ser 
empleados temporalmente, por orden de puntuación, para casos de vacantes que lo precisen. Asimismo la pre-
sente convocatoria anula y/o extingue la vigencia de cualquiera de las listas existentes o constituidas con anterio-
ridad referidas a la misma especialidad.

10.5.- El criterio seguido para la gestión de la lista de espera que se genere derivada del presente proceso se-
lectivo así como los llamamientos que de ésta se deriven, será el mismo que el establecido en el vigente Conve-
nio Colectivo del personal Laboral del Ayuntamiento de Alcañiz a la fecha de publicación de las presentes Bases 
al carecer de regulación alguna al respecto el vigente Acuerdo de condiciones de trabajo del personal Funciona-
rio de la citada Entidad, dándose así homogeneidad a las mismas.

10.6.- Cuando proceda el nombramiento de personal perteneciente a la bolsa de trabajo, el Ayuntamiento cita-
rá a quien corresponda por turno para que acredite que reúne los requisitos exigidos en la Base segunda de esta  
convocatoria, según la base octava, concediéndole un plazo máximo de cinco días naturales para su presenta-
ción.

10.7.- Podrá acudirse directamente a esta lista de espera cuando se produzca alguna de las circunstancias 
previstas en el artículo 10.1 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de Octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

UNDÉCIMA.- DATOS DE CARÁCTER PERSONAL.
11.1.- De acuerdo con Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía 

de los derechos digitales, a través de estas bases, se informa a todas las personas interesadas en participar en 
esta convocatoria que los datos personales facilitados a través de la instancia y documentación aportada a los  
efectos, serán almacenados en el fichero de Recursos Humanos titularidad del Ayuntamiento de Alcañiz con la 
única facilidad de valorar su candidatura.

11.2.- Asimismo, y a través también de estas bases, se informa de la posibilidad que las personas interesadas 
tienen derecho a ejercitar los derechos de acceso, rectificación y cancelación, en relación a sus datos persona-
les, en los términos establecidos por la Agencia Española de Protección de Datos Personales, y dirigiéndose al 
Ayuntamiento de Alcañiz, sito en plaza España, 1, 44600 Alcañiz  (Teruel). Dichos datos no serán cedidos a ter-
ceros, salvo que la ley lo prevea o lo exija expresamente. 

DUODÉCIMA.-.-NORMATIVA APLICABLE.
Para cuanto no se halle establecido en las presentes bases será de aplicación, en cuanto al procedimiento a 

seguir, lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común; la Ley 40/2015,  
de 1 de octubre, de régimen del Sector Público; el Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; la Ley 7/1985, de 2 de abril, re-
guladora de las Bases de Régimen Local; Real Decreto Legislativo 781/1986 de 18 de abril por el que se aprueba 
el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local; la Ley 7/1999, de 9 de 
abril, de Administración Local de Aragón: Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Fun-
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ción Pública; la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Adminis-
traciones Públicas; Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los pro-
gramas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local; 
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Estado y 
de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración Ge-
neral del Estado, de aplicación supletoria a la Administración Local; la ley Orgánica 3/2007, de 22 de Marzo, para  
la igualdad efectiva de mujeres y hombre; el Acuerdo de condiciones de trabajo del Personal Funcionario del 
Ayuntamiento de Alcañiz, ratificado por el Pleno de la Corporación el 7 de Julio de 2020 y demás disposiciones 
concordantes que resulten de aplicación.

DECIMOTERCERO.- IMPUGNACIÓN.
De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-

tencioso-Administrativa, contra las presentes bases y su Convocatoria, que son definitivas en vía administrativa, 
puede interponer alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes ante el mismo ór-
gano que dictó el acto o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Teruel, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la publicación de las mismas en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia de Teruel. Si optara por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá interponer re-
curso contencioso administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido su desestima-
ción por silencio. Todo ello, sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.

Contra los actos y decisiones del Tribunal calificador que imposibiliten la continuación del procedimiento para 
el interesado o produzcan indefensión, se podrá interponer recurso de Alzada, en plazo de un mes contados des-
de el día siguiente a la respectiva publicación, ante Sr. Alcalde-Presidente, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 121.1 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común.

ANEXO I
1.- SISTEMA DE SELECCIÓN: Oposición Libre.
2.- REQUISITOS ESPECÍFICOS:

 TITULACIÓN: Estar en posesión de diplomatura o grado en cualquier especialidad del área de Cien-
cias Ambientales o titulación equivalente o cumplir los requisitos para su obtención en la fecha en que 
finalice el plazo de presentación de solicitudes/instancias. En el supuesto de invocar estar en posesión 
de título equivalente, habrá de citar la disposición legal en la que se reconozca tal equivalencia o, en 
su defecto, acompañar certificado expedido al efecto por la administración competente en cada caso 
que acredite, en su caso, la equivalencia. En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá 
presentar estar en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su 
caso, la homologación en España.

 Estar en posesión del carné de conducir B.

3.- EJERCICIOS Y CALIFICACIONES DE LA OPOSICIÓN.
PRIMER EJERCICIO.- Tendrá carácter teórico, obligatorio y eliminatorio. Consistirá en responder por escrito, 

a un cuestionario tipo test de 60 preguntas más 5 preguntas adicionales, con carácter de reserva ante posibles 
anulaciones, las cuales sustituirán, por su orden correlativamente, a aquellas preguntas que, en su caso, sean 
objeto de anulación, todas ellas con cuatro respuestas alternativas, siendo una de ellas la única correcta de entre 
las alternativas planteadas, previamente elaboradas por el tribunal en relación con los temas contenidos en el 
Anexo I de la presente Convocatoria. El tiempo máximo de realización de este ejercicio será determinado por el 
Tribunal. De igual forma, el Tribunal calificador podrá adoptar las medidas que estime necesarias a fin de poder 
garantizar el anonimato de las personas aspirantes durante la realización de este ejercicio.

El ejercicio se valorará de 0 a 20 puntos siendo necesario para superarlo obtener un mínimo de 10,00 puntos. 
Asimismo, las personas aspirantes que no alcancen a obtener la puntuación mínima exigida para entender supe-
rado el ejercicio serán calificados como “no aptos/as, las preguntas contestadas correctamente serán valoradas 
positivamente penalizando las respuestas contestadas incorrecta o erróneamente. No penalizarán las preguntas 
no contestadas. 

La calificación final que resulte de este ejercicio se ajustará, en todo caso, a dos decimales usando el sistema 
de redondeo aritmético asimétrico, esto es, cuando el tercer decimal sea igual o superior a 5 el segundo decimal 
se incrementará en una unidad y cuando el tercer decimal sea inferior a 5 el segundo decimal no se modificará.
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A la vista de la calificación obtenida en este ejercicio, las personas aspirantes dispondrán de 3 días hábiles 
para presentar alegaciones, a contar desde el día siguiente a que se publiquen en el tablón de Anuncios de la 
Sede Electrónica del Ayuntamiento (https://sede.alcaniz.es/). En caso de presentarse alegaciones por las perso-
nas aspirantes dentro del plazo reseñado éstas serán resueltas por el tribunal calificador en sesión convocada al  
efectos y serán publicadas, mediante anuncio en la Web municipal y en el tablón de anuncios de la Sede Electró-
nica de este Ayuntamiento  (https://sede.alcaniz.es/tablondeanuncios/), sirviendo como notificación, a todos los 
efectos a quienes hayan efectuado las alegaciones así como a todas las personas aspirantes en cuanto a la pun-
tuación obtenida. 

SEGUNDO EJERCICIO: Consistirá en el desarrollo y resolución, por escrito, de uno o varios supuestos prácti-
cos que planteará el Tribunal inmediatamente antes del comienzo del ejercicio y directamente relacionado con las 
funciones y/o tareas propias a desempeñar en la plaza objeto de la convocatoria. Su duración no podrá exceder 
de las dos horas de duración. Se valorará, además de la correcta resolución, la capacidad de análisis y la aplica-
ción razonada de los conocimientos teóricos a la resolución de los problemas prácticos planteados. 

Para la realización de este ejercicio las personas aspirantes podrán hacer uso de textos legales. Se entenderá 
por textos legales copias de normativa de boletines oficiales así como los textos legales de cualquier editorial 
siempre que éstos últimos no contengan comentarios cuyo contenido sea eminentemente superior al propio arti -
culado de la norma. Los textos legales no pueden contener ningún tipo de anotación realizada en el propio texto 
legal por la persona aspirante mediante boli, lápiz, etc. No se considerarán textos legales: manuales, sentencias 
o mementos. 

El ejercicio se valorará de 0 a 20 puntos siendo necesario para entenderlo superado un mínimo de 10,00 pun-
tos. Asimismo, las personas aspirantes que no alcancen a obtener la puntuación mínima exigida para entender 
superado el ejercicio serán calificados como “no aptos/as. 

A juicio del Tribunal podrá procederse, en sesión pública, a la lectura del ejercicio por los propios aspirantes o 
bien será calificado directamente por aquél. 

4.- PROGRAMA.
NOTA:  Los  temas  cuyos  epígrafes  o  contenido  se  refiera  a  normas  jurídicas  y  a  programas  o  servicios 

municipales, se desarrollarán conforme a las normas, programas o servicios vigentes en el momento de celebración 
de los ejercicios, sin perjuicio de las referencias que a los antecedentes normativos o fácticos puedan exponerse 

PARTE GENERAL
Tema 1.-  La Constitución Española de 1978: Estructura y Contenido. Principios Generales. Los Derechos y 

Deberes fundamentales. Su garantía y suspensión. 
Tema 2.- La organización territorial del Estado en la Constitución: Principios Generales. La Administración Lo-

cal. Las Comunidades Autónomas.
Tema 3.-  El Estatuto de Autonomía de Aragón. Competencias de la Comunidad Autónoma. La Organización 

institucional de la Comunidad Autónoma de Aragón. Organización Territorial y Gobierno Local.
Tema 4.- El Municipio: Concepto, Elementos y Competencias.
Tema 5.- La Organización de los municipios de régimen común y el Funcionamiento de los órganos municipa-

les.
Tema 6.- La potestad normativa de las Entidades Locales. Ordenanzas, Reglamentos y Bandos. Procedimien-

to de elaboración y aprobación.
Tema 7.- La Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas. Estructura y ámbito de aplicación. 

Objeto y Principios generales.
Tema 8.- El procedimiento administrativo Común. Ámbito de aplicación y principios informadores. Los intere-

sados. Derecho de los ciudadanos en sus relaciones con las administraciones públicas.
Tema 9.- El acto administrativo: concepto, elementos y clases. Requisitos y eficacia de los actos administrati-

vos. Nulidad y anulabilidad. La obligación de la Administración de resolver. El Silencio Administrativo. Términos y 
plazos.

Tema 10.- Fases del procedimiento administrativo: Iniciación, ordenación, instrucción y finalización. Procedi-
mientos de Ejecución. Revisión de los actos administrativos.

Tema 11.- La Responsabilidad patrimonial de las administraciones públicas. Responsabilidad de las autorida-
des y personal a su servicio.

Tema 12.- El Estatuto Básico del Empleado público. Clases de Empleados públicos. Adquisición y pérdida de 
la condición de empleado público. Derechos y deberes de los empleados públicos. Régimen disciplinario.
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Tema 13.- Ley General de Subvenciones y Ley de Subvenciones de Aragón. Concepto, naturaleza y principios 
generales. Bases reguladoras. Procedimiento de concesión y justificación. Reintegro.

Tema 14.-Derecho a la igualdad y a la no discriminación por razón de sexo. La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 
Marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres: Principios generales. El Plan de Igualdad del Ayunta-
miento de Alcañiz.

PARTE ESPECIAL
Tema 15.- Distribución de las competencias estatales y de la Comunidad Autónoma de Aragón en materia de 

medio ambiente; legislación de aplicación. Competencias en materia de medio ambiente de las entidades locales 
en Aragón.

Tema 16.- Principales convenios internacionales sobre protección de especies y hábitats: Washington (CI-
TES), Berna, Bonn, Ramsar. Declaraciones y convenios de la Conferencia de Naciones Unidas sobre Medio Am-
biente y Desarrollo en Río de Janeiro de 1992. Conferencias Ministeriales sobre protección de los bosques en 
Europa. La política de medio ambiente de la UE: principios generales y marco básico. (Tema DGA).

Tema 17.- Ley del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad: instrumentos de planificación, planes de ordena-
ción de recursos naturales y figuras de protección. (DGA).

Tema 18.-Ley para el Desarrollo Sostenible del Medio Rural: ámbito de aplicación, objetivos, medidas y accio-
nes relacionadas con el medio ambiente. (DGA).

Tema 19.- Regulación legal de la Red Natura 2000 en Aragón. Espacios incluidos, selección, declaración y 
gestión. Principales características de la Red Natura 2000 en Aragón. (DGA).

Tema 20.- Principal normativa medioambiental existente en Aragón. Leyes de Montes, Caza, Pesca y vías pe-
cuarias. El instituto Aragonés de Gestión Ambiental.

Tema 21.- Regulación legal de las vías pecuarias en Aragón. Concepto, naturaleza, funciones, tipos y usos. 
Clasificación, deslinde, amojonamiento y otras potestades administrativas. Ocupaciones, permutas y modificacio-
nes del trazado. (DGA).

Tema 22.- Vías Pecuarias. El firme: definición, tipos de firmes, firmes flexibles, caminos en tierra. Las obras de 
fábrica: consideraciones generales, obras de paso, obras de drenaje, obras de defensa.

Tema 23.- Regulación legal de los montes de Aragón: Concepto, principios, clasificación legal y régimen jurídi-
co de los montes de Aragón. El Catalogo de Montes de Utilidad Públicas. (DGA).

Tema 24.- Montes de Aragón. Deslinde y amojonamiento de montes catalogados. Concesiones, adquisicio-
nes, permutas y servidumbres. Funciones de los montes de utilidad pública y de los montes protectores. (DGA).

Tema 25.- Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y protección ambiental de Aragón (I). Regulación 
legal en Aragón de la evaluación ambiental de planes, programas y proyectos; estructura y contenido del estudio 
ambiental estratégico y de los estudios de impacto ambiental. Evaluación ambiental en zonas ambientalmente 
sensibles.

Tema 26.- Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y protección ambiental de Aragón (II). Autorización 
ambiental integrada. Licencia ambiental de actividades clasificadas.

Tema 27.- Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y protección ambiental de Aragón (III). Modificacio-
nes sustanciales y no sustanciales. Licencia de inicio de actividad para las instalaciones y actividades previamen-
te sometidas a autorización ambiental integrada o a licencia ambiental de actividades clasificadas.

Tema 28.- Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y protección ambiental de Aragón (IV). Suspensión 
de actividades. Ejecución subsidiaria de medidas preventivas, correctoras o compensatorias. Régimen sanciona-
dor.

Tema 29.- Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del gobierno de Aragón, por el que se aprueba la revisión de las 
directrices sectoriales sobre actividades e instalaciones ganaderas y sus modificaciones.

Tema 30.- Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular.
Tema 31.- Ley 7/2023, de 28 de Marzo, de protección de los derechos y el bienestar de los animales. Especial 

referencia a las competencias de entes locales.
Tema 32.- Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, por el que se establece el marco de actuación para 

conseguir un uso sostenible de los productos fitosanitarios.
Tema 33.- Ley 1/2015, de 12 de marzo, de Caza de Aragón.
Tema 34.- La Ley de Regulación de los espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos pú-

blicos de la Comunidad Autónoma de Aragón.
Tema 35.- El uso público en Espacios Naturales. Tipos de equipamientos: finalidad y gestión. Actividades, in-

formación, educación e interpretación ambiental. Seguimiento y control de actividades recreativas en la naturale-
za.
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Tema 36.- La conservación de los espacios verdes. Mantenimiento diferenciado. Planificación de labores para 
la conservación: riego, siega, desbroce, cavas y escardas, aireación y recebado, perfilado, resiembras y reposi-
ciones, abonado y fertilización, limpieza, control de malas hierbas, control de plagas y enfermedades, reciclaje de 
residuos vegetales, fauna en los espacios verdes. Mantenimiento de infraestructuras: elementos construidos, 
alumbrado, desagües, mobiliario, señalización, juegos infantiles, espacios para perros, red de riego, equipos y 
maquinaria.

Tema 37.- Valoración de árboles. Método para la valoración de árboles y arbustos ornamentales. Norma Gra-
nada. Seguridad del arbolado.

Tema 38.- Proyecto de obras en jardinería. Concepto y fines. Normativa. Metodología para su elaboración. 
Los documentos que lo integran.

Tema 39.- Diseño y partes del proyecto de zonas verdes públicas. Zonificación y estructura. El terreno. Traza-
do y red viaria: caminos, escaleras y rampas. Construcciones y elementos asociados. Instalaciones: red de reco-
gida de aguas pluviales, red de agua y riego, red de alumbrado e iluminación. Equipamiento. Vegetación. Ele-
mentos de seguridad en zonas verdes y espacios de juegos infantiles.

Tema 40.- Depuración y reutilización de aguas residuales urbanas. Aplicación en zonas verdes.
Tema 41.- Plagas y enfermedades. Sistemas y medios preventivos y curativos. Métodos de protección integra-

da. Calendario de tratamientos. Control en jardinería y tratamientos herbicidas. Riesgos para la salud y medio 
ambiente derivados del uso de plaguicidas. Medidas preventivas para disminuir los riesgos derivados de los pla-
guicidas.

Tema 42.- Bienes de las Entidades Locales. Concepto y clasificación. Adquisición. Conservación y tutela. Dis-
frute y aprovechamiento. Enajenación.

Tema 43.- Los contratos del sector público: las directivas europeas en materia de contratación pública. Objeto 
y ámbito de aplicación de la Ley de Contratos del Sector Público. Tipos de contratos del sector público. Contratos 
sujetos a regulación armonizada. Contratos administrativos y contratos privados.

Tema 44.-Las partes en los contratos del sector público. Órganos de contratación. Capacidad y solvencia del 
empresario. Sucesión en la persona del contratista. Competencia en materia de contratación y normas específi-
cas de contratación pública en las entidades locales.

Tema 45.- Objeto, presupuesto base de licitación, valor estimado, precio del contrato y su revisión. Garantías 
exigibles en la contratación del sector público. Preparación de los contratos de las Administraciones públicas: ex-
pediente de contratación, pliego de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas.

Tema 46.-Adjudicación de los contratos de las Administraciones públicas: normas generales y procedimientos 
de adjudicación. El Perfil de Contratante. Normas específicas de contratación pública en las entidades locales.

Tema 47.- Efectos de los contratos. Prerrogativas de la Administración pública en los contratos administrati-
vos. Ejecución de los contratos. Modificación de los contratos. Suspensión y extinción de los contratos. Cesión de 
los contratos y subcontratación.

Tema 48.- Planeamiento general del municipio de Alcañiz. Clases de suelo y normas especificas urbanísticas 
de cada clase de suelo.

Tema 49.- Planeamiento de desarrollo y del plan general de Ordenación Urbana del municipio de Alcañiz.
Tema 50.- Las competencias de las Entidades Locales en materia de Medio ambiente urbano: Parques y Jar-

dines públicos. La protección contra la contaminación acústica, lumínica y atmosférica.
Tema 51.-Las competencias de las entidades locales en materia de gestión de los residuos urbanos. El abas-

tecimiento de agua y la evacuación y tratamiento de las aguas residuales. 
Tema 52.- Protección de la salubridad pública. Las competencias sanitarias de las Entidades Locales. Cemen-

terios y actividades funerarias. Policía sanitaria mortuoria. El control ambiental de actividades.
Tema 53.- Intervención municipal en el comercio y actividades de servicio. La venta ambulante. La Interven-

ción municipal en espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos.
Tema 54.- Ordenanza Municipal de Protección Ambiental del Ayuntamiento de Alcañiz: Normas Generales y 

Régimen Sancionador.
Tema 55.- Ordenanza Municipal del Ayuntamiento de Alcañiz de Licencia de Actividades.
Tema 56.- Ordenanza Municipal del Ayuntamiento de Alcañiz de Residuos y Limpieza Viaria.
Tema 57.- Ordenanza Municipal del Ayuntamiento de Alcañiz de Parques, Jardines y Arbolado Urbano.
Tema 58.- Ordenanza Municipal del Ayuntamiento de Alcañiz de Aguas Residuales.
Tema 59.- Ordenanza Municipal del Ayuntamiento de Alcañiz de Ruidos y Vibraciones.
Tema 60.- Ordenanza Municipal del Ayuntamiento de Alcañiz reguladora de la gestión de Residuos de Cons-

trucción y Demolición.
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Tema 61.- Ordenanza Municipal del Ayuntamiento de Alcañiz reguladora de la tenencia y protección de ani -
males domésticos.

Tema 62.- Ordenanza Municipal del Ayuntamiento de Alcañiz reguladora de la tenencia responsable de ani-
males de compañía, su protección y venta, y de la convivencia entre éstos y las personas.

ANEXO II
MODELO DE INSTANCIA
CONVOCATORIA PARA LA COBERTURA, MEDIANTE EL SISTEMA DE OPOSICION, EN TURNO LIBRE, 

DE UNA PLAZA DE TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL ADSCRITA AL ÁREA DE MEDIO AMBIENTE 
PERTENECIENTE A LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO  DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE AL-
CAÑIZ (TERUEL).

Don (Doña) _________________________________, mayor de edad, con documento nacional de identidad 
número__________________ y domicilio en calle __________________, número _________, piso _________, 
de __________________,  dirección de correo electrónico _______________________________________ y nú-
mero de teléfono_____________________________.

EXPONE
Que he tenido conocimiento de la Convocatoria y bases de selección de personal para cubrir, por el sistema 

de oposición, una plaza de Técnico de Administración Especial adscrita al área de Medio Ambiente, pertenecien-
te a la Plantilla del Personal Funcionario del Ayuntamiento de Alcañiz, en el «Boletín Oficial del Estado» número 
_________,  de_______  de_________  de  20__,  en  el  «Boletín  Oficial  de  Aragón»   número  _________, 
de_______ de_________ de 20__,  y en el  «Boletín Oficial  de la Provincia de Teruel» número _________, 
de_______ de_________ de 20____.

Que reúno todos los requisitos exigidos para participar en dicha convocatoria, adjuntando a la presente instan-
cia la documentación exigida en las mismas y resguardo de pago de los derechos de examen o, en su caso, justi -
ficación de su exención

Que no he sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de ninguna Administración Pública, ni 
estoy inhabilitado para ser contratado por la Administración y tengo capacidad funcional para el desempeño de 
las funciones propias de la plaza convocada.

Que, presto mi consentimiento al tratamiento de los datos de carácter personal que son necesarios para tomar 
parte en el presente proceso selectivo, de conformidad con lo establecido en la normativa vigente en la materia.

Que acompaño justificantes de los requisitos exigidos.  Por todo ello,
SOLICITO
Tenga por presentada la presente instancia dentro del plazo conferido al efecto, y en consecuencia, sea admi-

tido para tomar parte en el procedimiento para la selección, mediante oposición libre, de una plaza de Técnico de  
Administración Especial adscrita al área de Medio Ambiente.

En _____________, a___________de__________de 20_____.

Firmado

Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Alcañiz.

Núm. 2025-1409

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALCAÑIZ

Aprobadas por Resolución de Alcaldía núm. 1089, de 30 de Abril de 2025, las bases especificas que regirán la 
convocatoria para la cobertura, en propiedad, mediante el Sistema de Oposición, en turno  Libre, de una plaza 
vacante de Arquitecto/a adscrita al área de Urbanismo, encuadrada dentro de la Escala de Administración Espe-
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cial, Subescala: Técnica, Clase: Superior, perteneciente a la plantilla de personal funcionario del Ayuntamiento de 
Alcañiz, por el presente se procede a su publicación.

Alcañiz, a la fecha de la firma electrónica.

BASES ESPECÍFICAS QUE REGIRAN LA CONVOCATORIA PARA LA COBERTURA, EN PROPIEDAD, ME-
DIANTE EL SISTEMA DE OPOSICIÓN, EN TURNO LIBRE, DE UNA PLAZA DE ARQUITECTO/A ADSCRITA AL 
ÁREA DE URBANISMO VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO DEL AYUNTAMIENTO 
DE ALCAÑIZ.

PRIMERA.- OBJETO.
1.1.- Es objeto de la presente convocatoria la cobertura en propiedad, de una plaza de Arquitecto/a adscrita al 

área de Urbanismo, vacante en la plantilla de personal Funcionario del Ayuntamiento de Alcañiz, encuadrada en 
la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, clase: Superior correspondientes al Grupo/Subgrupo 
A1, dotada con el sueldo, trienios, pagas extraordinarias y retribuciones complementarias que correspondan con 
arreglo a la legislación vigente e incluida en la Oferta de Empleo Público del Oferta de Empleo Público del 2025  
aprobada por Resolución de Alcaldía nº 990 de 16 de Abril de 2025 y publicada en el Boletín Oficial de la Provin -
cia de Teruel número 76 de fecha 24 de Abril de 2025.

1.2.- El procedimiento de selección se llevará a cabo mediante el sistema de OPOSICIÓN, en turno libre, de 
carácter obligatorio y eliminatorio. 

1.3 – Las bases de esta convocatoria se publicarán íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia de Te-
ruel y mediante un anuncio en el Boletín Oficial de Aragón, publicándose en el Boletín Oficial del Estado el ex-
tracto de la convocatoria. Asimismo, se publicará anuncio en el tablón de anuncios de la Sede Electrónica de este 
Ayuntamiento (https://sede.alcaniz.es/tablondeanuncios/) así como en su página  Web  Empleo Público (https://
www.alcaniz.es/es/tramites/empleo-publico_ ) . Salvo que se disponga otra cosa las sucesivas publicaciones se 
efectuarán en el Tablón de anuncios de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Alcañiz  y en su página Web.

1.4.- El número de plazas convocadas podrán ser ampliadas, previa resolución de Alcaldía, con las vacantes 
que se produzcan de la misma categoría con anterioridad a la publicación de la relación de aprobados en el pro-
ceso selectivo, previa inclusión de las mismas en la correspondiente Oferta de empleo público debiendo estar, a 
su vez, incluidas en la relación de puestos de trabajo así como dotadas presupuestariamente. 

1.5.- El programa que ha de regir el proceso selectivo es el establecido en el Anexo I que se acompaña a las 
presentes Bases.

1.6.- La persona aspirante que resulte nombrada para la plaza convocada quedará sometida al régimen de in-
compatibilidades vigente de aplicación.

SEGUNDA.- REQUISITOS.
2.1.- Podrán ser admitidos a esta convocatoria aquellas personas que reúnan los siguientes requisitos exigi-

dos por el art. 56.1 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundi -
do de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, en la fecha de finalización del plazo para la presentación 
de instancias:

a) TITULACION: Estar en posesión de Licenciatura o grado en arquitectura o equivalente o cumplir los re-
quisitos para su obtención en la fecha en que finalice el plazo de presentación de solicitudes/instancias. 
En el supuesto de invocar estar en posesión de título equivalente, habrá de citar la disposición legal en la 
que se reconozca tal equivalencia o, en su defecto, acompañar certificado expedido al efecto por la admi-
nistración competente en cada caso que acredite, en su caso, la equivalencia. En caso de titulaciones 
obtenidas en el extranjero se deberá presentar estar en posesión de la correspondiente convalidación o 
de la credencial que acredite, en su caso, la homologación en España. 

b) NACIONALIDAD: Tener nacionalidad española o reunir, en su caso, los requisitos establecidos en el ar-
tículo 57 del texto refundido referenciado.

c) EDAD: Tener cumplidos los 16 años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 
forzosa.

d) COMPATIBILIDAD FUNCIONAL: No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de 
las correspondientes funciones debiendo poseer la capacidad funcional para el desempeño de las funcio-
nes o tareas propias de la plaza. A tal efecto, quien supere las pruebas selectivas será sometido a reco-

https://sede.alcaniz.es/tablondeanuncios/
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nocimiento médico por la entidad encargada de la vigilancia de la salud del personal del Ayuntamiento de 
Alcañiz con carácter previo a su nombramiento. En todo caso quedará supeditada la toma de posesión al 
cumplimiento de este requisito. 

e) HABILITACIÓN No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autó-
nomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución ju-
dicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que de-
sempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado/a o inhabilitado/a. En el 
caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente ni haber sido 
sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el ac-
ceso al empleo público.

f) DERECHOS DE EXAMEN: Haber abonado, en tiempo y forma, la tasa a la que se hace referencia en la 
Base Tercera en concepto de Derechos de Examen.

2.2.- Los requisitos establecidos en esta base segunda deberán poseerse en el día de finalización del plazo 
de presentación de instancias/solicitudes, y mantenerse durante todo el proceso selectivo hasta el momento de la 
toma de posesión como funcionario de carrera.

TERCERA.- INSTANCIAS: FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN.
3.1.- Las instancias se presentarán, según modelo que figura en Anexo II de las presentes bases, solicitando 

tomar parte en las correspondientes pruebas de acceso y en las mismas los aspirantes deberán manifestar que 
reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en la Base segunda de la convocatoria.

Las instancias se dirigirán al Sr. Alcalde- Presidente del Ayuntamiento de Alcañiz (Teruel), realizándose obli-
gatoriamente por vía electrónica a través del Registro electrónico sito en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de 
Alcañiz (https://sede.alcaniz.es/), de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.4 de la Ordenanza de la Ad-
ministración Electrónica del Ayuntamiento de Alcañiz por la que se establece la obligatoriedad de relacionarse a 
través de medios electrónicos quienes aspiren a ingresar o acceder a los cuerpos o escalas de personal funcio-
nario o laboral del Ayuntamiento de Alcañiz (Boletín Oficial de la provincia de Teruel, número 34, de 20 de Febre-
ro de 2023), siendo necesario identificarse y firmar electrónicamente. 

Si una incidencia técnica, debidamente acreditada, imposibilitará el funcionamiento ordinario de los sistemas, 
el órgano convocante podrá, de conformidad con lo establecido en el artículo 32.4 de la Ley 39/2015, de 1 de Oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las administraciones públicas, acordar la ampliación del plazo 
de presentación de solicitudes no vencidos debiendo publicarse en el tablón de anuncios de la Sede electrónica 
del Ayuntamiento de Alcañiz tanto la incidencia técnica acontecida como la ampliación concreta del plazo no ven-
cido.

3.2.- El plazo para presentar las solicitudes será de 20 días hábiles contados a partir del siguiente al de la pu-
blicación del extracto de esta convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”, que recogerá la fecha en la que ha-
yan sido publicadas las bases íntegras en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel así como del anuncio de la 
misma en el Boletín Oficial de Aragón.

La presentación de la instancia supone la aceptación integra de las presentes bases por las personas aspiran-
tes.

3.3.- A la instancia se acompañará, en soporte electrónico, la siguiente documentación:
A. Fotocopia del DNI o documento que lo sustituya.
B. Fotocopia de la titulación exigida en el apartado 2.1.a) de la Base Segunda y conforme a los tér-
minos en ella establecidos.
C. Resguardo de pago acreditativo de haber abonado, dentro del plazo de presentación de instan-
cias, el importe de los derechos de examen fijado en la vigente Ordenanza Fiscal nº 6 del presente Ayun-
tamiento y cuyo importe asciende a la cantidad de 26,24 € mediante su ingreso en cualquiera de las si -
guientes cuentas bancarias haciendo referencia a la plaza convocada:

 IBERCAJA BANCO: ES23-2085-3903-31-0300012828.
 CAJA RURAL: ES15-3080-0008-10-1000391225.
 BANCO SANTANDER: ES38-0049-2313-64-1110114390.
 CAIXA BANK: ES79-2100-1762-66-0200000682.
 BANTIERRA: ES 50-3191-0700-80-5313219726
 BBVA: ES27-0182-5567-14-0200440045.

https://sede.alcaniz.es/
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Quedarán exentos o, en su caso, bonificados del pago de la correspondiente tasa las personas 
aspirantes que, conforme establece al Art. 8 de la referida Tasa, acrediten documentalmente, las siguien-
tes circunstancias:

 Tener reconocida una discapacidad con un grado igual o superior al 33%: A tal fin debe-
rán aportar, junto con la instancia, certificado acreditativo de su condición de discapacidad /  
tarjeta de minusvalía en vigor.
 Tener condición de miembros de familia numerosa en los términos del Art. 12.1.c) de la 
ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas siendo preciso 
aportar, junto con la instancia, carne de familia numerosa en vigor / copia del libro de familia 
numerosa:
 F. Numerosas de categoría General: bonificación del 50 % de la tasa.
 F. Numerosas de categoría Especial: exención del 100% de la tasa.

El plazo de abono de la tasa por derechos de examen, coincide con el plazo de presentación de solicitudes, 
por lo que no resulta posible su subsanación fuera de dicho plazo.

Los derechos de examen o, en su caso, la justificación de la concurrencia de alguna de las causas de exen-
ción total o parcial del mismo deberá hacerse dentro del plazo de presentación de solicitudes. En ningún caso la 
presentación y pago en la entidad bancaria de la tasa supondrá la sustitución del trámite de presentación, en 
tiempo y forma, de la solicitud de participación de acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria. No procederá de-
volución alguna de los derechos de examen en los supuestos de exclusión de las pruebas selectivas por causa 
imputable al interesado.

3.4.- Todos los documentos exigidos en las presentes bases deberán estar redactados en castellano o ir 
acompañados de traducción oficial.

3.5.- En el supuesto de algún aspirante poseyera una discapacidad que no impida el desempeño de las co-
rrespondientes funciones del puesto al que se opta y deseara solicitar adaptaciones y ajustes razonables de tiem-
pos y/o medios para la realización de alguno de los ejercicios de esta convocatoria deberá hacer constar tal ex-
tremo por escrito en su solicitud de participación y únicamente durante el plazo de presentación de instancias jun-
to con el grado de discapacidad reconocido así como la adaptación de tiempo y/o medios solicitada debiendo 
aportar, además, dictamen técnico facultativo emitido por el órgano técnico de calificación del grado de minusva-
lía competente acreditando de forma fehaciente, la/s deficiencia/s permanentes que han dado origen al grado de 
discapacidad reconocido a efectos de que el tribunal pueda valorar la procedencia o no de la concesión de la  
adaptación solicitada. En ningún caso las adaptaciones solicitadas podrán desvirtuar el carácter de las pruebas 
selectivas ni implicar reducción ni menoscabo del nivel de conocimiento exigible para superar las pruebas selecti -
vas. La  adaptación  de  tiempos  podrá  llevarse  a  cabo  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  la  Orden 
PRE-1822/2006, de 9 de Junio, por la que se establecen criterios generales para la adaptación de tiempos adicio-
nales en los procesos selectivos para el acceso al empleo público de personas con discapacidad.

CUARTA.-ADMISION DE ASPIRANTES.
4.1.- Expirado el plazo de presentación de instancias, el Alcalde-Presidente u órgano en que delegue dicha 

Resolución, dictará resolución, declarando aprobada la lista provisional de las personas aspirantes admitidas y 
excluidas indicando, en su caso, las causas de exclusión, que se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia  
de Teruel y será expuesta en el tablón de Anuncios de la Sede Electrónica del Ayuntamiento 

(https://sede.alcaniz.es/)  así  como en su Página Web (https://www.alcaniz.es/es/tramites/empleo-publico_), 
concediéndose un plazo de 10 días hábiles contados a partir del siguiente a la publicación de dicha Resolución 
en el BOP de Teruel para la subsanación, en su caso, de aquellos defectos subsanables o errores materiales que 
hayan motivado su exclusión o su no inclusión expresa. Los errores que pudieran advertirse en la consignación 
de los datos personales se rectificarán de oficio o a instancia del interesado/a en cualquier momento del proceso 
selectivo.

4.2.- Expirado el plazo de subsanación de errores o defectos, el Alcalde u órgano en que delegue dictará nue-
va resolución declarando aprobada definitivamente la lista de admitidos y excluidos así como la composición del 
tribunal determinando el lugar, fecha y hora de celebración del primer ejercicio de la oposición. Dicha resolución 
se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel, en el tablón de anuncios de la Sede Electrónica del  
Ayuntamiento así como en su Página Web.

4.3.- Son causas no subsanables la presentación de la solicitud fuera del plazo de presentación de instancias 
así como el pago de los derechos de examen fuera del referido plazo.

https://www.alcaniz.es/es/tramites/empleo-publico_


BOP TE Número 84 8 de mayo de 2025 19

4.4.- Es causa subsanable la presentación de la solicitud, dentro del plazo de presentación de instancias, 
efectuada con carácter presencial al objeto de que, dentro del plazo de subsanaciones, proceda a la presentación 
electrónica de la solicitud conforme a lo establecido en la presente convocatoria. A estos efectos, se considerará 
como fecha de presentación de la solicitud, en caso de subsanarse, la solicitud efectuada dentro del plazo de 
presentación de instancias. La no subsanación en plazo de dicha circunstancia supondrá la exclusión de la per-
sona aspirante al proceso.

QUINTA.- TRIBUNAL CALIFICADOR.
5.1.- El Tribunal Calificador estará constituido por un/a Presidente/a y cuatro vocales, uno de los cuales actua-

rá como Secretario y que deberán cumplir  con lo establecido en el  artículo 60 del  Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de Octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público. Asimismo y, en todo caso, el Tribunal estará integrado por los respectivos suplentes que serán designa-
dos simultáneamente.

5.2.- Su composición deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y 
se tenderá, en la medida en que sea posible, a la paridad entre hombres y mujeres. El personal de elección o de 
designación política, los funcionarios interinos y el personal eventual no podrán formar parte de los órganos de 
selección.

5.3.- Todos sus miembros deberán poseer una titulación igual o superior a la requerida para la provisión de la 
plaza objeto de la convocatoria y pertenecer, en cuanto que empleados/as públicos, al mismo o superior subgru-
po al de la plaza a proveer.

5.4.- Este órgano no podrá constituirse ni actuar sin hallarse presentes un número de miembros equivalente o 
superior a la mayoría absoluta del número de miembros que lo compone ni sin hallarse presentes el Presidente/a 
y el Secretario/a. Las decisiones se adoptarán por mayoría de votos de los miembros presentes, resolviendo en 
caso de empate el voto de calidad del Presidente/a del Tribunal. La pertenencia al tribunal de sus miembros será 
a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie. El/La presidente/a del  
Tribunal calificador se encargará de coordinar el proceso selectivo.

5.5.- Su actuación se ajustará estrictamente a las Bases de la convocatoria, no obstante, resolverá las dudas 
que surjan en su aplicación y podrá tomar los acuerdos que correspondan para aquellos supuestos no previstos 
en las Bases. El Alcalde-Presidente de la Corporación resolverá de acuerdo con la propuesta emitida por el Tri -
bunal, que tendrá carácter vinculante.

5.6.- En caso de creerlo necesario, el Tribunal podrá recabar la ayuda de asesores técnicos, los cuales ten-
drán voz pero no voto, limitándose a cumplir la función para la que, en su caso, sean designados, asesorando al 
Tribunal en el momento y sobre las cuestiones que específicamente éste les plantee no pudiendo participar en la 
toma de decisiones del Tribunal. Los asesores especialistas serán designados por la Alcaldía y estarán sujetos a 
idéntico régimen de abstención y recusación que el previsto para los miembros del Tribunal, y podrán recibir las 
asistencias previstas para los mismos en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por 
razón del servicio. Asimismo, los asesores deberán guardar sigilo y confidencialidad acerca de los datos y asun-
tos sobre los que tengan conocimiento a consecuencia de su colaboración en el tribunal.

5.7.- Las personas miembros del tribunal estarán sujetos a los supuestos de abstención y recusación previstos 
en los Artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de Octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

5.8.- Al Tribunal que actúe en estas pruebas se le abonarán las correspondientes Indemnizaciones por asis-
tencias, encontrándose incluido en la categoría Primera, de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

5.9.- Los miembros suplentes nombrados para componer en tribunal podrán actuar indistintamente en relación 
con el respectivo titular excepto una vez iniciada una sesión en la que no se podrá actuar alternativamente o si-
multáneamente.

5.10.- Las presentes bases se interpretarán en el sentido finalista que mejor garantice la preservación de los 
principios de igualdad, mérito y capacidad

5.11. - El tribunal tomará las medidas adecuadas para la realización de los ejercicios por las personas aspiran-
tes con discapacidad que precisen de medios y tiempo y así lo hayan hecho constar en sus solicitudes de partici -
pación y justifiquen documentalmente tal situación, de forma que disfruten de igualdad de oportunidades respecto 
al resto de los aspirantes.

SEXTA.- SISTEMA DE SELECCIÓN Y DESARROLLO DEL PROCESO SELECTIVO.
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6.1.- El procedimiento de selección se llevará a cabo mediante el Sistema de Oposición libre mediante la reali-
zación de varias pruebas de capacidad y aptitud de carácter obligatorio y de realización obligatoria. Las pruebas 
selectivas a celebrar, su calificación así como su programa se recogen en el Anexo I de la presente convocatoria.

6.2.- Las personas aspirantes serán convocadas en llamamiento único, aunque el mismo haya de dividirse en 
varias sesiones, debiendo asistir a la sesión las personas aspirantes que hayan sido convocadas. Serán exclui-
dos del proceso selectivo quienes no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor invocada con anterioridad y de-
bidamente justificadas y libremente apreciada por el Tribunal.  Se consideran casos de fuerza mayor los acciden-
tes de tráfico, incendios o fallecimientos de familiar de primer grado de consanguinidad debiendo ser éstos debi -
damente justificados a la fecha del día del llamamiento.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, y al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para  
la igualdad efectiva de mujeres y hombres así como del Plan de Igualdad del Ayuntamiento de Alcañiz, en los su-
puestos de hospitalización, embarazo o parto coincidentes con el día de la celebración de los ejercicios se hará 
excepción en el llamamiento único, previa solicitud a la presidencia del Tribunal, adjuntando el correspondiente 
informe médico acreditativo de la imposibilidad de acudir al llamamiento. Con base a dicho informe, el tribunal de-
terminará el lugar y la fecha de realización del ejercicio correspondiente, no pudiendo demorase ésta de manera 
que se menoscabe el derecho del resto de personas participantes.

6.3.- El Tribunal Calificador, podrá requerir a las personas aspirantes, en cualquier momento durante la reali-
zación de los ejercicios de la fase de oposición, que acrediten su personalidad, por ello, deberán acudir provistos, 
a cada uno de los ejercicios de la Fase de oposición, con el DNI. o, en su defecto, pasaporte o carné de conducir.

6.4.- Durante la realización de los ejercicios queda totalmente prohibido el uso de cualquier dispositivo electró-
nico que permita enviar o recibir comunicaciones. El incumplimiento de esta norma acarreará la expulsión del as-
pirante y su declaración como no presentado.

6.5.- El orden de actuación de los aspirantes será el establecido, con carácter general, para la Administración 
General del Estado que, mediante Resolución de fecha 25 de Julio de 2024, de la Secretaria de Estado de la 
Función Pública («Boletín Oficial del Estado» núm. 184, de 31 de Julio de 2024), lo ha fijado en el sentido de que 
empiece por las personas aspirantes cuyo primer apellido se inicie con la letra “V” y, si no hubiere ninguno, por 
los aspirantes cuyo primer apellido se inicie con la letra “W”, y así sucesivamente. 

6.6.- El tribunal hará públicas las puntuaciones obtenidas por los aspirantes en cada uno de los ejercicios de 
la Oposición, mediante anuncio que será insertado en el tablón de Anuncios de la Sede Electrónica del Ayunta-
miento (https://sede.alcaniz.es/), así como en su Página Web (https://www.alcaniz.es/es/tramites/empleo-publico_ 
).

SÉPTIMA.- RELACIONES DE APROBADOS.
7.1.- La Calificación final de la oposición comprenderá la suma de los resultados obtenidos, por las personas 

aspirantes, en todos los ejercicios de la oposición, de mayor a menor.
7.2.- En caso de producirse empate en la puntuación final, entre varias personas aspirantes, el orden de des-

empate se establecerá atendiendo en primer lugar, a la mayor puntuación obtenida en el tercer ejercicio, en se-
gundo lugar, a la mayor calificación obtenida en el segundo ejercicio y, en tercer lugar, la mayor calificación obte-
nida en el primer ejercicio. De persistir el empate, se atenderá al mayor número de preguntas acertadas en el pri -
mer ejercicio. Como criterio residual de desempate, una vez aplicados, en su caso, los criterios anteriores, se sol-
ventará por lo dispuesto en la Resolución de 25 de Julio de 2024, de la Secretaría de Estado de Función Pública, 
por la que se publica el resultado del sorteo a que se refiere el Artículo 17 del Real Decreto 364/1995, de 10 de  
Marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración 
General del Estado (“Boletín Oficial del Estado” núm. 184, de 31 de Julio de 2024).

7.3.- El Tribunal Calificador, una vez establecida la calificación final del proceso selectivo, hará pública en la 
Sede Electrónica de la Corporación  (https://sede.alcaniz.es/tablondeanuncios/) así como en su página Web   
(https://www.alcaniz.es/es/tramites/empleo-publico_ ) la relación  de personas aspirantes que han superado las 
pruebas selectivas, en la que figurará la puntuación obtenida en cada uno de los ejercicios así como la puntua-
ción total. La citada relación se elaborará por orden de puntuación total ordenadas por aspirantes, de mayor a 
menor puntuación. La expresada relación y propuesta consiguiente de nombramiento se elevará a la Alcaldía del 
Ayuntamiento de Alcañiz a los efectos oportunos.

7.4.- El Tribunal Calificador propondrá que ha superado el proceso selectivo la persona aspirante que hubiera 
obtenido la mayor puntuación, no pudiendo declarar aprobados un número superior al de plazas convocadas. No 
obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya propuesto para su nombramiento, un numero igual de aspiran-
tes que el de plazas convocadas y con el fin de asegurar la cobertura de la misma, cuando se produzcan renun-

file:///C:/Users/S_VICENTE/AppData/Local/Temp/pid-13660/(https:/www.alcaniz.es/es/tramites/empleo-publico_%20)
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cias de la persona aspirante seleccionada así como cuando de la documentación aportada por aquella se deduz-
ca que no cumple los requisitos exigidos en la convocatoria, todo ello con carácter previo a su nombramiento o 
toma de posesión, el órgano convocante podrá requerir del Tribunal relación complementaria de las personas as-
pirantes que sigan a los propuestos para su posible nombramiento.

OCTAVA.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS.
8.1.- La persona propuesta deberá presentar, previamente a su nombramiento, los documentos que se indican 

a continuación, dentro del plazo de 20 días naturales a contar desde el día siguiente al de la publicación de la re-
lación de aprobados en el tablón de anuncios de la Sede Electrónica de la Corporación 

(https://sede.alcaniz.es/tablondeanuncios/).
− Declaración jurada de no haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 

de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autó-
nomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judi-
cial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario. (En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse 
inhabilitado/a o en situación equivalente ni haber sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que 
impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público).

− Original de la titulación exigida en la Base Segunda apartado 2.1.a) mediante la aportación del certificado 
emitido por el ministerio de educación
 (https://sede.educacion.gob.es/sede/login/inicio.jjsp?idConvocatoria=103)

− Los aspirantes que hayan hecho valer su condición de persona con discapacidad deberán presentar certifica-
ción original expedida por el órgano competente del Estado o de la comunidad autónoma que acredite su 
condición así como así como la compatibilidad para desempeñar las tareas y funciones correspondientes.

− Fotocopia de la tarjeta de la Seguridad Social.
− Certificado de la titularidad de la cuenta bancaria.

8.2.- Presentada la documentación, la persona propuesta deberá someterse a reconocimiento médico previo 
al ingreso, previa citación cursada por el Ayuntamiento de Alcañiz, dando así cumplimiento a lo establecido en la 
Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. La realización del reconocimiento médico 
será obligatoria. La realización del reconocimiento supondrá la emisión de un juicio de aptitud respecto a la capa-
cidad funcional para el desempeño de las tareas propias de la Escala. 

8.3.- Quien, dentro del plazo expresado, y salvo causas de fuerza mayor debidamente acreditada, no presente 
la documentación anteriormente expresa, o que, del examen de la misma, se dedujera que carece de alguno de 
los exigidos en la Base segunda o que, del resultado del reconocimiento médico, se dedujera que carece del re-
quisito exigido en el apartado d) de la Base Segunda, no podrá ser nombrado para ocupar la plaza objeto de la 
presente convocatoria, decayendo en todos sus derechos y quedando anuladas y sin efecto las actuaciones an-
teriores, sin perjuicio de las responsabilidades en que hubiera concurrido por falsedad en la instancia inicial y se 
realizará nueva propuesta de nombramiento a favor de la siguiente persona aspirante de la relación a que se re-
fiere la Base Séptima de la convocatoria siguiéndose con este los mismos trámites hasta la toma de posesión co-
mo Funcionario de Carrera.

NOVENA.- PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO Y TOMA DE POSESIÓN.
9.1.-Concluido el proceso selectivo y presentados, dentro del plazo establecido, los documentos reflejados en 

la Base Octava y, una vez comprobados aquellos, se procederá, por parte del Sr. Alcalde del Ayuntamiento de 
Alcañiz al nombramiento correspondiente a favor del aspirante propuesto, que deberá tomar posesión dentro del 
plazo máximo de un mes desde la fecha de recepción de la notificación del nombramiento, previa acreditación de 
las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria. 

9.2.-Si, sin causa justificada debidamente acreditada, no tomará posesión dentro del plazo máximo estableci-
do, se entenderá que renuncia a la plaza y al nombramiento efectuado; y se realizará nueva propuesta de nom-
bramiento a favor de la siguiente persona aspirante de la relación a que se refiere la Base séptima de la presente 
convocatoria.

DÉCIMA.- LISTAS DE ESPERA.
10.1.- Concluido el proceso selectivo y derivado del mismo, el tribunal calificador procederá, al objeto de cubrir  

necesidades de carácter temporal que pudieran surgir, a confeccionar una lista de espera integrada tanto por las 
personas aspirantes que hubieran superado el proceso selectivo sin haber obtenido plaza como por aquellas per-
sonas aspirantes que, sin haber superado el proceso selectivo, hubieran superado, al menos, el primer ejercicio 

https://sede.educacion.gob.es/sede/login/inicio.jjsp?idConvocatoria=103
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de la oposición. La ordenación de los candidatos en dicha lista de espera se efectuará atendiendo al número de 
ejercicios superados; a igual número de ejercicios superados, se atenderá a la puntuación total obtenida en el 
proceso selectivo, de mayor a menor, no teniéndose en cuenta los “no aptos/as” en los ejercicios no superados.  
Los posibles empates que se sucedan, entre varios candidatos/as, para su confección, a los solos efectos de su 
ordenación en la misma, se resolverán atendiendo, en su caso, a los criterios establecidos en la Base 7.2 

10.2.- La referida lista, ordenada conforme a los criterios anteriores, será remitida por el Tribunal a la Alcaldía 
de la presente Corporación para su aprobación mediante resolución dictada al efecto y posterior publicación en el  
tablón de anuncios de la Sede Electrónica de este Ayuntamiento (https://sede.alcaniz.es/tablondeanuncios/) así 
como en su página Web Empleo Público (https://www.alcaniz.es/es/tramites/empleo-publico_ ) 

10.3 La presente lista de espera tendrá una vigencia de tres años y, en todo caso, la constitución de una nue-
va bolsa de trabajo con igual objeto a la presente convocatoria producirá la sustitución automática de la presente 
Lista. 

10.4.-Las personas integrantes de la misma únicamente serán titulares de una expectativa de derecho a ser 
empleados temporalmente, por orden de puntuación, para casos de vacantes que lo precisen. Asimismo la pre-
sente convocatoria anula y/o extingue la vigencia de cualquiera de las listas existentes o constituidas con anterio-
ridad referidas a la misma especialidad.

10.5.-El criterio seguido para la gestión de la lista de espera que se genere derivada del presente proceso se-
lectivo así como los llamamientos que de ésta se deriven, será el mismo que el establecido en el vigente Conve-
nio Colectivo del personal Laboral del Ayuntamiento de Alcañiz a la fecha de publicación de las presentes Bases 
al carecer de regulación alguna al respecto el vigente Acuerdo de condiciones de trabajo del personal Funciona-
rio de la citada Entidad, dándose así homogeneidad a las mismas.

10.6.- Cuando proceda el nombramiento de personal perteneciente a la bolsa de trabajo, el Ayuntamiento cita-
rá a quien corresponda por turno para que acredite que reúne los requisitos exigidos en la Base segunda de esta  
convocatoria, según la base octava, concediéndole un plazo máximo de cinco días naturales para su presenta-
ción.

10.7.- Podrá acudirse directamente a esta lista de espera cuando se produzca alguna de las circunstancias 
previstas en el artículo 10.1 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de Octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

UNDÉCIMA.- DATOS DE CARÁCTER PERSONAL.
11.1.-De acuerdo con Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía 

de los derechos digitales, a través de estas bases, se informa a todas las personas interesadas en participar en 
esta convocatoria que los datos personales facilitados a través de la instancia y documentación aportada a los  
efectos, serán almacenados en el fichero de Recursos Humanos titularidad del Ayuntamiento de Alcañiz con la 
única facilidad de valorar su candidatura.

11.2.-Asimismo, y a través también de estas bases, se informa de la posibilidad que las personas interesadas 
tienen derecho a ejercitar los derechos de acceso, rectificación y cancelación, en relación a sus datos persona-
les, en los términos establecidos por la Agencia Española de Protección de Datos Personales, y dirigiéndose al 
Ayuntamiento de Alcañiz, sito en plaza España, 1, 44600 Alcañiz  (Teruel). Dichos datos no serán cedidos a ter-
ceros, salvo que la ley lo prevea o lo exija expresamente. 

DUODÉCIMA.-.-NORMATIVA APLICABLE.
Para cuanto no se halle establecido en las presentes bases será de aplicación, en cuanto al procedimiento a 

seguir, lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común; la Ley 40/2015,  
de 1 de octubre, de régimen del Sector Público; el Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; la Ley 7/1985, de 2 de abril, re-
guladora de las Bases de Régimen Local; Real Decreto Legislativo 781/1986 de 18 de abril por el que se aprueba 
el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local; la Ley 7/1999, de 9 de 
abril, de Administración Local de Aragón: Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Fun-
ción Pública; la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Adminis-
traciones Públicas; Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los pro-
gramas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local; 
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Estado y 
de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración Ge-
neral del Estado, de aplicación supletoria a la Administración Local; la ley Orgánica 3/2007, de 22 de Marzo, para  
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la igualdad efectiva de mujeres y hombre; el Acuerdo de condiciones de trabajo del Personal Funcionario del 
Ayuntamiento de Alcañiz, ratificado por el Pleno de la Corporación el 7 de Julio de 2020 y demás disposiciones 
concordantes que resulten de aplicación.

DECIMOTERCERO.- IMPUGNACIÓN.
De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-

tencioso-Administrativa, contra las presentes bases y su Convocatoria, que son definitivas en vía administrativa, 
puede interponer alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes ante el mismo ór-
gano que dictó el acto o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Teruel, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la publicación de las mismas en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia de Teruel. Si optara por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá interponer re-
curso contencioso administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido su desestima-
ción por silencio. Todo ello, sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.

Contra los actos y decisiones del Tribunal calificador que imposibiliten la continuación del procedimiento para 
el interesado o produzcan indefensión, se podrá interponer recurso de Alzada, en plazo de un mes contados des-
de el día siguiente a la respectiva publicación, ante Sr. Alcalde-Presidente, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 121.1 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común.

ANEXO I
ARQUITECTO/A
1.- SISTEMA DE SELECCIÓN: Oposición Libre.
2.- REQUISITOS ESPECIFICOS.

 TITULACIÓN: Estar en posesión de licenciatura o grado en arquitectura o equivalente o cumplir los re-
quisitos para su obtención en la fecha en que finalice el plazo de presentación de solicitudes/instan-
cias. En el supuesto de invocar estar en posesión de título equivalente, habrá de citar la disposición le-
gal en la que se reconozca tal equivalencia o, en su defecto, acompañar certificado expedido al efecto 
por la administración competente en cada caso que acredite, en su caso, la equivalencia. En caso de 
titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá presentar estar en posesión de la correspondiente 
convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación en España. 

3.- EJERCICIOS y CALIFICACIONES DE LA OPOSICIÓN
La Oposición consistirá en la realización de tres ejercicios, todos ellos de carácter eliminatorio y obligatorio pa-

ra todas las personas aspirantes:
PRIMER EJERCICIO.-  De carácter teórico, obligatorio y eliminatorio. Consistirá en contestar un cuestionario 

tipo test de 75 preguntas más 10 preguntas adicionales, con carácter de reserva ante posibles anulaciones, las 
cuales sustituirán, por su orden correlativamente, a aquellas preguntas que, en su caso, sean objeto de anula-
ción, todas ellas con cuatro respuestas alternativas, siendo una de ellas la única correcta de entre las alternativas 
planteadas, previamente elaboradas por el tribunal en relación con los temas contenidos en el presente Anexo de 
la Convocatoria. El duración máxima para la realización de este ejercicio será de 90 minutos. El Tribunal califica-
dor podrá adoptar las medidas que estime necesarias a fin de poder garantizar el anonimato de las personas as-
pirantes durante la realización de este ejercicio.

El ejercicio se valorará de 0 a 15 puntos siendo necesario para superarlo obtener un mínimo de 7,50 puntos. 
Asimismo, las personas aspirantes que no alcancen a obtener la puntuación mínima exigida para entender supe-
rado el ejercicio serán calificados como “no aptos/as, las preguntas contestadas correctamente serán valoradas 
positivamente penalizando las respuestas contestadas incorrecta o erróneamente. No penalizarán las preguntas 
no contestadas. 

La calificación final que resulte de este ejercicio se ajustará, en todo caso, a dos decimales usando el sistema 
de redondeo aritmético asimétrico, esto es, cuando el tercer decimal sea igual o superior a 5 el segundo decimal 
se incrementará en una unidad y cuando el tercer decimal sea inferior a 5 el segundo decimal no se modificará.

A la vista de la calificación obtenida en este ejercicio, las personas aspirantes dispondrán de 3 días hábiles 
para presentar alegaciones, a contar desde el día siguiente a que se publiquen en el tablón de Anuncios de la 
Sede Electrónica del Ayuntamiento (https://sede.alcaniz.es/).  En caso de presentarse alegaciones por las perso-
nas aspirantes dentro del plazo reseñado éstas serán resueltas por el tribunal calificador en sesión convocada al  
efectos y serán publicadas, mediante anuncio en la Web municipal y en el tablón de anuncios de la Sede Electró-
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nica de este Ayuntamiento  (https://sede.alcaniz.es/tablondeanuncios/), sirviendo como notificación, a todos los 
efectos a quienes hayan efectuado las alegaciones así como a todas las personas aspirantes en cuanto a la pun-
tuación obtenida. 

SEGUNDO EJERCICIO.- Consistirá en desarrollar por escrito, durante el tiempo máximo que se determine 
por el Tribunal, un tema de carácter general relacionado con las materias especificas del Programa de la Convo-
catoria, sin atenerse necesariamente a epígrafes concretos del mismo, elegido al azar entre dos temas propues-
tos por el Tribunal inmediatamente antes de celebrarse el ejercicio, de manera que todas las personas aspirantes 
desarrollarán el mismo tema. En este ejercicio se valorarán los conocimientos sobre la materia, la formación ge-
neral, la claridad y orden de ideas, la facilidad de exposición escrita, la aportación reflexiva de la persona aspiran-
te y su capacidad de síntesis y de relacionar varios temas. Además, si así lo determina el tribunal, podrá ser obje-
to de lectura pública ante aquel, pudiendo establecer un diálogo con la persona aspirante solicitando aclaraciones 
sobre el tema desarrollado, si lo estima oportuno, para la comprobación de los citados aspectos evaluables.

Este ejercicio se calificarán de 0 a 20 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 10 puntos para enten-
derlo superado, las personas aspirantes que no alcancen a obtener la puntuación mínima exigida para entender 
superado cada ejercicio serán calificados como “no aptos/as.

TERCER EJERCICIO.- Consistirá en la realización y resolución, durante el tiempo máximo que se determine 
por el Tribunal, de uno o varios supuestos prácticos o pruebas prácticas que planteará el tribunal inmediatamente 
antes del comienzo del ejercicio y relacionados con las funciones y/o tareas propias a desempeñar en la plaza 
objeto de la convocatoria. El Tribunal podrá acordar, si lo estima conveniente, la lectura oral de los supuestos 
prácticos realizados por parte de las personas aspirantes, pudiendo acto seguido, si así lo estima, formularles las 
preguntas que considere oportunas sobre el contenido de dichos supuestos para aclarar o valorar el contenido de 
la exposición.. En este ejercicio se valorará, además de la correcta resolución y/o formación de conclusiones, el 
señalamiento de la normativa aplicable, la capacidad de raciocinio y/o análisis así como la aplicación razonada 
de los conocimientos teóricos a la resolución de los problemas prácticos planteados. 

Este ejercicio se calificará de 0 a 20 puntos, siendo necesario para superarlo obtener un mínimo de 10 puntos. 
Asimismo, las personas aspirantes que no alcancen a obtener la puntuación mínima exigida para entender supe-
rado el ejercicio serán calificados como “no aptos/as.

Para la realización de este ejercicio las personas aspirantes podrán hacer uso de textos legales, en soporte 
papel, así como utilizar máquinas de calcular estándar y científicas, pero que no sean programables, ni financie-
ras. Se entenderá por textos legales copias de normativa de boletines oficiales así como los textos legales de 
cualquier editorial siempre que éstos últimos no contengan comentarios cuyo contenido sea eminentemente su-
perior al propio articulado de la norma. Los textos legales no pueden contener ningún tipo de anotación realizada 
en el propio texto legal por la persona aspirante mediante boli, lápiz, etc. No se considerarán textos legales: ma-
nuales, sentencias o mementos. 

4.-PROGRAMA 
NOTA:  Los  temas  cuyos  epígrafes  o  contenido  se  refiera  a  normas  jurídicas  y  a  programas  o  servicios 

municipales, se desarrollarán conforme a las normas, programas o servicios vigentes en el momento de celebración 
de los ejercicios, sin perjuicio de las referencias que a los antecedentes normativos o fácticos puedan exponerse 

MATERIAS GENERALES
Tema 1.- La Constitución Española de 1978. Estructura y contenido. Principios generales. Derechos y Liberta-

des.
Tema 2.- El poder legislativo: las Cortes Generales. El Gobierno y la Administración en la Constitución. 
Tema 3.- La organización territorial del Estado en la Constitución. Los Estatutos de Autonomía. Referencia al 

Estatuto de Autonomía de Aragón: Organización institucional. Organización Territorial y Gobierno Local.
Tema 4.- La Administración Local: regulación constitucional. Entidades que la integran. La Carta Europea de 

Autonomía Local. Legislación estatal y autonómica de Régimen Local.
Tema 5.- El derecho administrativo: concepto. Las fuentes del derecho administrativo. La Constitución, trata-

dos internacionales y derecho de la Unión Europea. El valor de la costumbre, la jurisprudencia y los principios ge-
nerales del derecho. La Ley y sus clases. La relación entre ley autonómica y estatal. Disposiciones del Gobierno 
y de los órganos de gobierno de las Comunidades Autónomas con valor de Ley: Decretos-leyes y decretos legis-
lativos

https://sede.alcaniz.es/tablondeanuncios/
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Tema 6.- Régimen Jurídico del Sector Público: concepto, principios de actuación y funcionamiento. Los órga-
nos de las Administraciones Públicas: especial referencia a los órganos colegiados. La atribución de competen-
cias a los órganos administrativos: desconcentración, delegación, avocación, encomienda de gestión, delegación 
de firma y suplencia.

Tema 7.-  El procedimiento administrativo común. Concepto y naturaleza. Principios y ámbito de aplicación 
Los interesados y sus derechos en el procedimiento. Fases del procedimiento: Iniciación, ordenación, instrucción 
y finalización y ejecución. El Registro Electrónico.

Tema 8.- El Acto Administrativo: concepto, elementos y clases. La obligación de resolver de la administración.  
Eficacia y validez de los actos administrativos. Nulidad y anulabilidad. La revisión de los actos administrativos.  
Los recursos administrativos: alzada, reposición y extraordinario de revisión.

Tema 9.- La potestad sancionadora de la Administración: principios generales y especialidades procedimenta-
les. La responsabilidad patrimonial de las Administraciones públicas: principios y especialidades procedimenta-
les. Responsabilidad de autoridades y personal al servicio de las Administraciones Públicas.

Tema 10.- La Administración Pública como organización al servicio de los ciudadanos. El derecho a una Bue-
na Administración. Los derechos de las personas en sus relaciones con la Administración. La relación de los em-
pleados públicos con las Administraciones públicas y de las Administraciones públicas entre sí.

Tema 11.- Las nuevas tecnologías en la gestión de la Administraciones Públicas. La administración digital: el 
funcionamiento electrónico del Sector Público. Sede electrónica. Punto de acceso general electrónico de la Admi-
nistración. Sistemas de identificación y firma electrónica. El archivo electrónico.

Tema 12.- La protección de datos de carácter personal en las Administraciones Públicas. La Ley Orgánica de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. El Reglamento europeo. Obligaciones de 
los empleados públicos.

Tema 13.- El municipio. El término municipal. La población. Organización municipal. Competencias de los 
Ayuntamientos. Los servicios mínimos municipales.

Tema 14.- Funcionamiento de los órganos colegiados locales: Convocatoria y orden del día. Régimen de se-
siones y acuerdos.

Tema 15.- El presupuesto de las Entidades Locales: Estructura y contenido. Procedimiento de elaboración y 
aprobación. Ejecución y liquidación. La prórroga presupuestaria.

Tema 16.- Las subvenciones públicas: concepto y naturaleza jurídica. Procedimiento de concesión de subven-
ciones.

Tema 17.- La función pública local. Clases. Adquisición y pérdida de la condición de funcionario. Derechos y 
deberes de los funcionarios públicos locales. Situaciones administrativas. Incompatibilidades. Régimen Discipli-
nario.

Tema 18.- La transparencia en la actividad pública y el acceso a la información pública. Gobierno abierto. El  
Consejo de Transparencia y buen gobierno. El portal de Transparencia

Tema 19.- La potestad normativa de las Entidades Locales. Ordenanzas, Reglamentos y Bandos. Procedi-
miento de elaboración y aprobación.

Tema 20.-Derecho a la igualdad y a la no discriminación por razón de sexo. La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 
Marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres: Principios generales. El Plan de Igualdad del Ayunta-
miento de Alcañiz

MATERIAS ESPECÍFICAS
Tema 1. La ciudad en la historia. Evolución histórica del urbanismo en España. Urbanismo y ordenación del  

territorio.  
Tema 2. Evolución histórica de la legislación urbanística y de ordenación del territorio. Las competencias de 

las Administraciones Central, Autonómicas y Locales en relación con la ordenación del territorio y el urbanismo.
Tema 3. Legislación autonómica en materia de ordenación del territorio. Instrumentos de planeamiento territo-

rial.
Tema 4. La ordenación urbanística y territorial. Planes y proyectos de interés general de Aragón.
Tema 5. Legislación estatal en materia de suelo.
Tema 6. Legislación autonómica en materia de urbanismo.
Tema 7. Régimen urbanístico de la propiedad del suelo (I). Situaciones, clases y categorías del suelo. Estatu-

to urbanístico de la ciudadanía. Libertad de empresa y actividad urbanística.
Tema 8. Régimen urbanístico de la propiedad del suelo (II). Régimen estatutario de la propiedad del suelo.
Tema 9. Plan General de Ordenación Urbana: concepto, contenido, determinaciones generales, documenta-

ción. Procedimiento de formulación y aprobación.
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Tema 10. Planes Parciales: objeto, determinaciones, módulos de reserva, documentación. Procedimiento de 
formulación y aprobación. 

Tema 11. Planes Especiales: objeto y contenido. Planes independientes y de desarrollo. Planes Especiales de 
Reforma Interior. Conjuntos de Interés Cultural. 

Tema 12. Otros instrumentos de ordenación urbanística. Estudios de detalle: contenido y procedimiento. Las 
ordenanzas urbanísticas. Documentos refundidos de planeamiento. 

Tema 13. Efectos de la aprobación de los planes. Suspensión de licencias: supuestos y plazos. Edificios fuera 
de ordenación. 

Tema 14. Vigencia y alteración de los planes. Régimen general. Revisión. Modificaciones aisladas. Requisitos 
especiales. Modificaciones dotacionales. 

Tema 15. La Norma Técnica de Planeamiento. Los convenios urbanísticos. 
Tema 16. Patrimonios públicos del suelo. Constitución, bienes integrantes, destino, reservas de terrenos y dis-

posición. 
Tema 17. Alternativas de ejecución del planeamiento. Presupuestos de la ejecución. Elección de los sistemas 

de gestión. Recepción y conservación de las obras de urbanización. 
Tema 18. Aprovechamiento urbanístico. Definiciones. Aprovechamiento medio. Aprovechamiento en suelo ur-

bano. Aprovechamiento en suelo urbanizable.
Tema 19. Gestión urbanística. Actuaciones aisladas y actuaciones integradas.
Tema 20. El proyecto de urbanización: naturaleza y procedimiento de aprobación. Unidades de ejecución. Las 

cargas de urbanización.
Tema 21. La justa distribución de beneficios y cargas: el proyecto de reparcelación. Los sistemas de actua-

ción: criterios en su elección. 
Tema 22. Las formas de gestión directa: expropiación y cooperación.
Tema 23. La gestión indirecta por compensación. 
Tema 24. La gestión indirecta por urbanizador. 
Tema 25. Actuaciones de rehabilitación urbana.
Tema 26. Obtención de terrenos dotacionales. Sistemas generales y dotaciones locales. La ocupación directa. 
Tema 27. Expropiación forzosa: supuestos expropiatorios y plazos. Procedimientos expropiatorios especiales 

por razón de urbanismo. 
Tema 28. Títulos habilitantes de naturaleza urbanística. Licencias urbanísticas. Declaraciones responsables y 

comunicaciones previas en materia de urbanismo.
Tema 29. Edificación y urbanización simultáneas en unidad de ejecución y fuera de unidad de ejecución.
Tema 30. Parcelaciones. Tipos. Parcelaciones ilegales. Parcelas indivisibles. Procedimiento de concesión de 

las licencias o de la declaración de su innecesariedad. 
Tema 31. El deber de conservación. Ordenes de ejecución e inspecciones periódicas.
Tema 32. La declaración de ruina. Supuestos, medidas, efectos y obligaciones. Ruina inminente. Alteración de 

la ruina.
Tema 33. La inspección urbanística. Facultades y funciones de los inspectores urbanísticos. Las actas de ins-

pección. 
Tema 34. La protección de la legalidad: obras y usos en curso de ejecución y obras terminadas. La ejecución 

forzosa. 
Tema 35. Régimen sancionador en materia de urbanismo. Infracciones leves, graves y muy graves. Sancio-

nes y su graduación. Responsables. Prescripción de las infracciones. Competencia sancionadora. 
Tema 36. La evolución del urbanismo y de la ordenación urbanística en Alcañiz hasta el momento actual.
Tema 37. Plan General de Ordenación Urbana de Alcañiz (I). El suelo urbano consolidado. Áreas homogé-

neas de uso residencial: determinaciones generales, funcionales, formales y físicas. Desarrollo y gestión.
Tema 38. Plan General de Ordenación Urbana de Alcañiz (II). El suelo urbano consolidado. Áreas homogé-

neas de uso industrial, equipamiento y zona verde: determinaciones generales, funcionales, formales y físicas. 
Desarrollo y gestión.

Tema 39. Plan General de Ordenación Urbana de Alcañiz (III). El suelo urbano no consolidado. Normas parti-
culares de unidades de ejecución del Casco Antiguo. Normas particulares del resto de las unidades de ejecución. 
Desarrollo y gestión.

Tema 40. Plan General de Ordenación Urbana de Alcañiz (IV). El suelo urbanizable delimitado y no delimita -
do. Sectores. Determinaciones de carácter general, funcionales y formales. Desarrollo y gestión.
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Tema 41. Plan General de Ordenación Urbana de Alcañiz (V). El suelo no urbanizable.  Categorías. Regula-
ción de usos y actividades.

Tema 42. Plan General de Ordenación Urbana de Alcañiz (VI). El patrimonio arquitectónico urbano y arqueoló-
gico.

Tema 43. Legislación sobre patrimonio cultural. Bienes que integran el patrimonio cultural aragonés. Régimen 
de protección e incidencia urbanística.

Tema 44. Legislación sobre carreteras. Régimen de protección e incidencia urbanística. 
Tema 45. Legislación sobre aguas. Régimen de protección e incidencia urbanística. 
Tema 46. Legislación sobre espacios protegidos de Aragón.
Tema 47. Legislación de protección ambiental de Aragón. La evaluación ambiental del planeamiento y de los 

proyectos urbanísticos. La autorización ambiental integrada. 
Tema 48. La licencia de actividades clasificadas. La licencia de inicio de actividad. La licencia de apertura. De-

claraciones responsables y comunicaciones previas. 
Tema 49. Legislación de espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos de la Co-

munidad Autónoma de Aragón. Competencias municipales. Autorizaciones y licencias municipales.
Tema 50. Legislación en materia de establecimientos turísticos en la Comunidad Autónoma de Aragón. Requi-

sitos técnicos en establecimientos turísticos: hoteleros, hospederías, acampadas, albergues y campamentos. 
Tema 51. Legislación aplicable en materia de ordenación de la edificación. Objeto y ámbito de aplicación. 

Agentes intervinientes. Responsabilidades y garantías. El proyecto de arquitectura: fines, clases y documentos 
que contiene. El visado colegial.

Tema 52. Políticas públicas en materia de vivienda. Los planes de Vivienda estatales y autonómicos.
Tema 53. Legislación aplicable en materia de vivienda protegida en Aragón.
Tema 54. La Contratación en el sector Público. Régimen Jurídico. Principios generales de la contratación y ti-

pos de contratos.
Tema 55. Contratación de las Administraciones. Procedimientos de contratación y formas de  adjudicación de 

los contratos.
Tema 56. El contrato de obras: actuaciones preparatorias, ejecución del contrato, modificación, cumplimiento 

y extinción. Ejecución de obras por la propia Administración.
Tema 57. El contrato de servicios: régimen jurídico,  ejecución,  modificación,  cumplimiento y resolución.
Tema 58. Sistemas de valoración. Métodos de valoración según su finalidad. Valor de la construcción. Valor 

intrínseco o de coste y coste de reposición. Depreciaciones. Valor del suelo. Valor unitario y valor de repercusión.
Tema 59. Valoraciones urbanísticas y expropiatorias, regulación contenida en la legislación estatal en materia 

de suelo y reglamento de valoraciones.
Tema 60. El Urbanismo, el Registro de la Propiedad y el Catastro.
Tema 61. Derecho Foral de Aragón en materia de relaciones de vecindad, árboles y plantas, construcciones, 

aguas pluviales y luces y vistas.
Tema 62. El Código Técnico de la Edificación (CTE). Parte general.
Tema 63. Código Técnico de la Edificación. Documento Básico: Seguridad en caso de incendio (DB-SI).
Tema 64. Código Técnico de la Edificación. Documento Básico: Seguridad de utilización y accesibilidad (DB-

SUA).
Tema 65. Código Técnico de la Edificación. Documentos Básicos: Ahorro de energía (DB-HE), Protección 

contra el ruido (DB-HR) y Salubridad (DB-HS). 
Tema 66. Seguridad y Salud en las obras de construcción. Normativa reguladora. Aplicación de la prevención 

de riesgos laborales en las obras de construcción. Estudio de seguridad y salud. Plan de seguridad y salud. Coor-
dinador de seguridad y salud.

Tema 67. Relación entre planeamiento urbanístico y proyecto arquitectónico. El paisaje urbano. 
Tema 68. Los equipamientos urbanos. Tipos de equipamientos según sus funciones. Equipamiento público y 

equipamiento privado.
Tema 69. Las infraestructuras urbanas (I). Abastecimiento de agua potable, riego e incendios. Estaciones de 

tratamiento de agua potable. Saneamiento y alcantarillado. Estaciones de tratamiento de aguas residuales.
Tema 70. Las infraestructuras urbanas (II). Electricidad. Alumbrado público. Gas natural. Instalaciones de co-

municaciones.
Tema 71. Planes de movilidad urbana sostenible. Proceso de desarrollo y alcance del Plan. Medidas y objeti-

vos. Seguimiento y evaluación del Plan.
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Tema 72. Residuos urbanos: medios de evacuación y de reciclado, vertidos y tratamiento medioambiental. 
Gestión de residuos en la construcción.

Tema 73. Normativa para la accesibilidad y la eliminación de las barreras arquitectónicas, urbanísticas y en el  
transporte. 

Tema 74. Orden TMA/851/2021, de 23 de Julio, por la que se desarrolla el documento técnico de condiciones 
básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y la utilización de los espacios públicos urbanizados.

ANEXO II
MODELO DE INSTANCIA
CONVOCATORIA PARA LA COBERTURA, MEDIANTE EL SISTEMA DE OPOSICION, EN TURNO LIBRE, 

DE UNA PLAZA DE ARQUITECTO/A ADSCRITO AL ÁREA DE URBANISMO PERTENECIENTE A LA PLANTI-
LLA DE PERSONAL FUNCIONARIO  DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALCAÑIZ (TERUEL).

Don (Doña) _________________________________, mayor de edad, con documento nacional de identidad 
número__________________ y domicilio en calle __________________, número _________, piso _________, 
de __________________,  dirección de correo electrónico _______________________________________ y nú-
mero de teléfono_____________________________.

EXPONE
Que he tenido conocimiento de la Convocatoria y bases de selección de personal para cubrir, por el sistema 

de oposición, una plaza de Arquitecto/a adscrito al área de Urbanismo, perteneciente a la Plantilla del Personal  
Funcionario del Ayuntamiento de Alcañiz, en el  «Boletín Oficial  del Estado» número _________, de_______ 
de_________ de 20__, en el  «Boletín Oficial  de Aragón»  número _________, de_______ de_________ de 
20__,  y en el  «Boletín Oficial  de la Provincia de Teruel» número _________, de_______ de_________ de 
20____.

Que reúno todos los requisitos exigidos para participar en dicha convocatoria, adjuntando a la presente instan-
cia la documentación exigida en las mismas y resguardo de pago de los derechos de examen o, en su caso, justi -
ficación de su exención

Que no he sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de ninguna Administración Pública, ni 
estoy inhabilitado para ser contratado por la Administración y tengo capacidad funcional para el desempeño de 
las funciones propias de la plaza convocada.

Que, presto mi consentimiento al tratamiento de los datos de carácter personal que son necesarios para tomar 
parte en el presente proceso selectivo, de conformidad con lo establecido en la normativa vigente en la materia.

Que acompaño justificantes de los requisitos exigidos.  Por todo ello,

SOLICITO
Tenga por presentada la presente instancia dentro del plazo conferido al efecto, y en consecuencia, sea admi-

tido para tomar parte en el procedimiento para la selección, mediante el sistema de oposición libre, de la plaza de 
Arquitecto/a reseñada. 

En _____________, a___________de__________de 20_____.

Firmado

Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Alcañiz.

Núm. 2025-1301

FORMICHE ALTO

De conformidad con el acuerdo del Pleno de fecha 10/03/2025, por medio del presente anuncio se efectúa 
convocatoria del procedimiento abierto, atendiendo a la oferta más ventajosa, con varios criterios de adjudica-
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ción, para el arrendamiento para la gestión y explotación del bien patrimonial, ubicado en la Calle Lavador s/n,  
del Hotel Rural de Formiche Alto, conforme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento Formiche Alto
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Arrendamiento para la gestión y explotación del Hotel Rural de Formiche Alto.
b) Duración del contrato: 5 años.

3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto, oferta económica más ventajosa, varios criterios de adjudicación.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total anual: 14.400 euros al alza.

5. Garantía definitiva: 6.000 euros. 

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Formiche Alto
b) Domicilio: Plaza Mayor, Nº 1.
c) Localidad y código postal: Formiche Alto, 44440.
d) Teléfono: 978 670100.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: 30 días naturales a partir de la publicación en el 

Boletín Oficial de Teruel. 

7. Criterios de Valoración de las Ofertas.
a) Canon anual ofrecido: Hasta 55 puntos. (a la oferta más ventajosa económicamente se le otorgará la pun-

tuación máxima, otorgándose puntos al resto proporcionalmente).
b) Otros criterios (experiencia en gestión de establecimientos hoteleros y restaurantes): Hasta 15 puntos.
c) Características vinculadas a la satisfacción de exigencias sociales: Hasta 15 puntos.
d) Memoria de gestión: Hasta 15 puntos.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 20 días naturales a partir del siguiente a la publicación en el BOPT.
b) Documentación a presentar: La establecida en el Pliego de cláusulas administrativas.
c) Lugar de presentación: Ayuntamiento de Formiche Alto.

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Ayuntamiento de Formiche Alto. 
b) Domicilio: Plaza Mayor nº 1.
c) Localidad: Formiche Alto.
d) Fecha: Segundo día hábil tras la finalización del plazo de presentación.
e) Hora: 12 horas.

Formiche Alto, a fecha de firma electrónica.

Núm. 2025-1399

GUADALAVIAR

Acuerdo del Pleno de la Entidad de Guadalaviar por el que se aprueba provisionalmente la modificación de la 
Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por utilización de la máquina retroexcavadora municipal.
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Habiéndose instruido por los servicios competentes de esta Entidad expediente de modificación de la  de la 
Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por utilización de la máquina retroexcavadora municipal que se detalla a 
continuación, el  Pleno de esta Entidad, en sesión ordinaria  celebrada el  día 25 de abril  de 2025, acordó la 
aprobación provisional de la referida modificación de la ordenanza fiscal:

“Artículo 5.- CUOTA TRIBUTARIA.(…)- Por cada hora de trabajo con la máquina: 30,00€ para particulares; 
50,00€ euros para empresas.”

En  cumplimiento  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  17.2  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las 
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se convoca, por plazo de 
treinta días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,  
para que las personas interesadas puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen 
oportunas.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier persona interesada en las dependencias municipales 
para  que  se  formulen  las  alegaciones  que  se  estimen  pertinentes.  Asimismo,  estará  a  disposición  de  las 
personas interesadas en la sede electrónica de esta entidad [http://guadalaviar.sedelectronica.es].

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará aprobado definitivamen-
te dicho Acuerdo.

Guadalaviar, a fecha de firma electrónica.

Núm. 2025-1400

GUADALAVIAR

Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Guadalaviar, de fecha 11 de julio de 2024, por el que se aprueba ini -
cialmente la modificación nº 2 del Plan General de Ordenación Urbana de este Municipio

Habiéndose instruido por los servicios competentes de este Ayuntamiento, expediente de modificación nº 2 
del  Plan  General  de  Ordenación  Urbana  de  este  Municipio,  que  se  detalla  a  continuación,  se  somete  a 
información pública por plazo de 30 días a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio a 
fin de que quienes pudieran tenerse por persona interesada en dicho expediente, puedan comparecer y formular  
cuantas alegaciones, sugerencias o reclamaciones tengan por conveniente.

Durante dicho plazo, podrá ser examinado por cualquier persona interesada en las dependencias municipales 
arriba referenciadas,  para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.  Asimismo,  estará a 
disposición  de  las  personas  interesadas  en  la  sede  electrónica  de  este  Ayuntamiento 
http://guadalaviar.sedelectronica.es

Guadalaviar, a fecha de firma electrónica.

Núm. 2025-1411

BURBÁGUENA

El Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Burbáguena ha procedido a la aprobación del listado relativo al co-
bro de la tasa por el servicio de Escuela Infantil municipal correspondiente al mes de abril del ejercicio de 2025.



BOP TE Número 84 8 de mayo de 2025 31

El conjunto de la documentación antedicha se encuentra a disposición de los interesados en las oficinas del 
Ayuntamiento, sitas en la Calle Mayor, N.º 4 de Burbáguena (Teruel).

Contra la resolución indicada cabe la interposición del recurso de reposición regulado en el artículo 14 del 
Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, aprobada por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
dentro del plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la finalización del período de exposición pública 
de los listados cobratorios de obligados al pago. Contra su resolución podrán los interesados interponer directa-
mente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazo regulados en la Ley de tal orden jurisdiccional. 

De conformidad con cuanto disponen la Ley General Tributaria y el Reglamento General de Recaudación, se 
hace pública la apertura de cobranza, con los siguientes plazos y forma de pago. Plazos de pago:

Período voluntario: Si la publicación de la liquidación se realiza entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la 
fecha de la publicación hasta el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil si -
guiente. Si la publicación de la liquidación se realiza entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de 
publicación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguien-
te. En todo caso, los contribuyentes que tengan domiciliado el pago de sus recibos, mediante cargo en cuenta 
que se efectuará el primer día del período voluntario de pago 

Período ejecutivo: Vencido el período voluntario de pago sin que resultase satisfecha la deuda se iniciará 
automáticamente el período ejecutivo de cobro, con devengo de los recargos del período ejecutivo, de los in-
tereses de demora correspondiente y de las costas, en su caso. Una vez efectuado el ingreso, será diligencia-
do el “recibí” de la carta de pago. Lugares de pago En las oficinas bancarias donde estén domiciliados los re-
cibos (tanto en período voluntario como en vía ejecutiva).

Burbáguena,  a  2  de  mayo  de  2025.-  El  Alcalde,  D.  Joaquín  Peribáñez  Peiró. Documento  firmado 
electrónicamente.

Núm. 2025-1413

JOSA

ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PRESUPUESTO GENERAL PARA EL EJERCICIO 2025.

Aprobado definitivamente el Presupuesto General del Ayuntamiento de Josa para el ejercicio 2025, al no ha-
berse presentado reclamaciones en el período de exposición pública, y comprensivo aquel del Presupuesto Ge-
neral de la Entidad, Bases de Ejecución y Plantilla de Personal, de conformidad con el artículo 169 del Real De-
creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por 
Capítulos.

Estado de Gastos
Capítulo Descripción Importe Consolidado

1  GASTOS DE PERSONAL 12.852,22
2  GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 42.275,81
3  GASTOS FINANCIEROS 300,00
4  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00
5  FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 0,00
6  INVERSIONES REALES 111.174,85
7  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00
8  ACTIVOS FINANCIEROS 0,00
9  PASIVOS FINANCIEROS 0,00

Total Presupuesto 166.602,88
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Estado de Ingresos
Capítulo Descripción Importe Consolidado

1  IMPUESTOS DIRECTOS 11.535,17
2  IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00
3  TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 13.498,23
4  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 27.289,68
5  INGRESOS PATRIMONIALES 3.104,95
6  ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00
7  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 111.174,85
8  ACTIVOS FINANCIEROS 0,00
9  PASIVOS FINANCIEROS 0,00

Total Presupuesto 166.602,88

Plantilla de Personal de Ayuntamiento de Josa

Funcionario: Secretaría Intervención, 1 plaza, en agrupación secretarial de La Hoz de la Vieja.

Laboral: Operario de Servicios Múltiplez, 1 puesto temporal

Contra la aprobación definitiva del Presupuesto podrá interponerse directamente recurso Contencioso–admi-
nistrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, según lo dispuesto  en el artículo 171 del  
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora  
de las Haciendas Locales.

Josa, a fecha de firma electrónica.

Núm. 2025-1415

ALCORISA

Anuncio de exposición pública de la aprobación por Decreto de Alcaldía número 558, del Padrón Municipal de 
la Tasa por prestación del servicio de la escuela infantil y comedor, correspondiente al MES DE MAYO DE 2025 
del curso 2024/2025. El padrón se encuentra expuesto al público en la Secretaría de este Ayuntamiento, por el 
plazo de quince días hábiles, desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de 
la Provincia.

Normas de recaudación en periodo voluntario de los padrones de tributos municipales 2025.
1. Conceptos.
Las liquidaciones que se recaudarán son las incluidas en los padrones de los siguientes conceptos:

 Tasa por prestación del servicio de escuela infantil y comedor, MES DE MAYO DE 2025 del cur-
so 2024/2025.

2. Plazo de ingreso.
Del 10 de junio de 2025 al 10 de agosto de 2025.

3. Formas y lugares de ingreso.
a) En entidades colaboradoras: En estos casos los contribuyentes deberán disponer previamente de los docu-

mentos de ingreso necesarios.
IBERCAJA BANCO, S.A.
BANCO SANTANDER, S.A.
CAJA RURAL SOOC. COOP. CREDITO
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Las entidades colaboradoras no podrán establecer limitaciones en los días y horarios para realizar los ingre-
sos, debiendo aceptarlos, durante el plazo indicado, siempre que se produzcan en su horario habitual de oficina.

b) En la Oficina de Recaudación, en horario de 9 a 14 horas.
4. Domiciliación.
Se recomienda a los contribuyentes domiciliar para años sucesivos el ingreso de sus deudas tributarias en 

cuentas abiertas en entidades financieras.

5. Envío de los documentos de ingreso.
Los documentos de ingreso no domiciliados en entidades financieras se enviarán por correo ordinario a los 

domicilios de los contribuyentes.
Este envío no tiene carácter de notificación, por lo que la no recepción no exime a los contribuyentes a su obli -

gación de ingreso de la deuda en el plazo señalado.
Si algún contribuyente no recibe en su domicilio alguno de los documentos de ingreso, podrá solicitarlo en la  

oficina del Servicio de Recaudación, situada en la Plaza Los Arcos nº 2, o por teléfono (978 84 01 53).

6. Cargo de domiciliaciones.
Las liquidaciones que figuren correctamente domiciliadas se harán llegar a las respectivas entidades financie-

ras para que sean cargadas en las cuentas de sus clientes.
El plazo para la devolución de los cargos finalizará el día 10 de agosto de 2025, fecha en la que finaliza el pe-

ríodo voluntario de ingreso; pasada esta fecha, las entidades financieras ya no podrán aceptar devoluciones, por 
lo que los contribuyentes deberán dirigirse al Ayuntamiento y solicitar devolución de ingresos indebidos, que será 
tramitada según establece la normativa en la materia.

7. Advertencia legal.
El vencimiento del plazo de ingreso en período voluntario sin haber satisfecho la deuda tributaria, determinará 

el inicio del periodo ejecutivo, y la exigibilidad del recargo correspondiente y el devengo, cuando proceda, de los  
intereses de mora, liquidándose también, en este caso, las costas procedimentales que se hubiesen producido.

Los intereses de demora, serán exigidos en el mismo momento en que se satisfaga el resto de la deuda tribu-
taria sin necesidad de notificación expresa previa, computándose desde el día siguiente a la finalización del pe-
riodo voluntario de ingreso del principal hasta la fecha en que efectivamente sea ingresado, aplicándose a cada 
tramo temporal el porcentaje de interés que le corresponda según lo aprobado al respecto en las correspondien-
tes Leyes de Presupuestos Generales del Estado.

Alcorisa, a fecha de firma electrónica.

Núm. 2025-1421

ALCORISA

 Anuncio de exposición pública de la aprobación por Decreto de Alcaldía número 569, del Padrón Municipal de 
la Tasa por prestación del servicio de Centro de Día, correspondiente al MES DE MAYO DE 2025. El padrón se 
encuentra expuesto al público en la Secretaría de este Ayuntamiento, por el plazo de quince días hábiles, desde 
el día siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Normas de recaudación en periodo voluntario de los padrones de tributos municipales 2025.
1. Conceptos.

Las liquidaciones que se recaudarán son las incluidas en los padrones de los siguientes conceptos:
 Tasa por prestación del servicio de Centro de Día, correspondiente al MES DE MAYO DE 2025.

2. Plazo de ingreso.
Del 10 de Junio 2025 al 10 de Agosto de 2025.

3. Formas y lugares de ingreso.
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a) En entidades colaboradoras: En estos casos los contribuyentes deberán disponer previamente de los docu-
mentos de ingreso necesarios.

IBERCAJA BANCO, S.A.
BANCO SANTANDER, S.A.
CAJA RURAL SOOC. COOP. CREDITO
Las entidades colaboradoras no podrán establecer limitaciones en los días y horarios para realizar los ingre-

sos, debiendo aceptarlos, durante el plazo indicado, siempre que se produzcan en su horario habitual de oficina.
b) En la Oficina de Recaudación, en horario de 9 a 14 horas.

4. Domiciliación.
Se recomienda a los contribuyentes domiciliar para años sucesivos el ingreso de sus deudas tributarias en 

cuentas abiertas en entidades financieras.

5. Envío de los documentos de ingreso.
Los documentos de ingreso no domiciliados en entidades financieras se enviarán por correo ordinario a los 

domicilios de los contribuyentes.
Este envío no tiene carácter de notificación, por lo que la no recepción no exime a los contribuyentes a su obli -

gación de ingreso de la deuda en el plazo señalado.
Si algún contribuyente no recibe en su domicilio alguno de los documentos de ingreso, podrá solicitarlo en la  

oficina del Servicio de Recaudación, situada en la Plaza Los Arcos nº 2, o por teléfono (978 84 01 53).

6. Cargo de domiciliaciones.
Las liquidaciones que figuren correctamente domiciliadas se harán llegar a las respectivas entidades financie-

ras para que sean cargadas en las cuentas de sus clientes.
El plazo para la devolución de los cargos finalizará el día 10 de Agosto de 2025, fecha en la que finaliza el pe-

ríodo voluntario de ingreso; pasada esta fecha, las entidades financieras ya no podrán aceptar devoluciones, por 
lo que los contribuyentes deberán dirigirse al Ayuntamiento y solicitar devolución de ingresos indebidos, que será 
tramitada según establece la normativa en la materia.

7. Advertencia legal.
El vencimiento del plazo de ingreso en período voluntario sin haber satisfecho la deuda tributaria, determinará 

el inicio del periodo ejecutivo, y la exigibilidad del recargo correspondiente y el devengo, cuando proceda, de los  
intereses de mora, liquidándose también, en este caso, las costas procedimentales que se hubiesen producido.

Los intereses de demora, serán exigidos en el mismo momento en que se satisfaga el resto de la deuda tribu-
taria sin necesidad de notificación expresa previa, computándose desde el día siguiente a la finalización del pe-
riodo voluntario de ingreso del principal hasta la fecha en que efectivamente sea ingresado, aplicándose a cada 
tramo temporal el porcentaje de interés que le corresponda según lo aprobado al respecto en las correspondien-
tes Leyes de Presupuestos Generales del Estado.

Alcorisa, a fecha de firma electrónica.

EXPOSICIÓN DE DOCUMENTOS

Con el fin de que los interesados puedan examinarlos y formular, en su caso, las reclamaciones que procedan, quedan expuestos al público 
en el tablón de anuncios y oficinas de los respectivos Ayuntamientos, por plazo de quince días, los documentos y expedientes siguientes:

PADRONES

2025-1381.- Alfambra.- Padrón fiscal de la Tasa por Servicio de Recogida Domiciliaria de Basuras, correspon-
diente al 2025.

2025-1410.- Maicas.- Padrones fiscales de la tasa de recogida de residuos sólidos urbanos, año 2024; de la 
tasa de metros lineales de fachada, año 2024; y del Impuesto de vehículos de tracción mecánica, año 2025.
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2025-1417.- Comarca del Bajo Martín.- Padrón-lista cobratoria de los recibos relativos al precio público por la 
prestación del servicio de ayuda domiciliaria, servicio de apoyo al cuidador, servicio Kanguro y servicios del Cen-
tro de Día, correspondiente al mes de abril de 2025.

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 169 y 212 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 2/2004, se hallan expuestos inicialmente al público, por plazo de quince días hábiles  los siguientes expedientes,  
para que los interesados puedan examinarlos y presentar las reclamaciones u observaciones que estimen oportunas: 

Cuenta General
2025-1383.- Martín del Río, año 2024.
2025-1401.- Guadalaviar, Liquidación y Cuenta General de 2024.

Presupuesto General
2025-1402.- Guadalaviar, Presupuesto anual, ejercicio 2025.
2025-1412.- La Cañada de Verich, Presupuesto General, año 2025.

Expediente de Modificación Presupuestaria
2025-1382.- Camarena de la Sierra, Modificación Presupuestaria n.º 2 para el ejercicio 2025.
2025-1385.- Caminreal, Modificación Presupuestaria n.º 2 para el ejercicio 2025.

Expediente de Modificación de Créditos en la modalidad de Crédito Extraordinario financiado con car-
go al remanente líquido de tesorería y nuevos ingresos.

2025-1414.- Calomarde, expte. Modificación Créditos n.º 4/2025.

TARIFAS
Suscripciones:

Trimestral por correo-e: 20,00 €

Depósito Legal TE-1/1958
Administración:
EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE TERUEL
Av. Sagunto, 46 1º Izq. – 44071 TERUEL
Telf.: 978647401 y fax: 978647449 

Correo-e: boletin@dpteruel.es 

Anuncios:
Normal 0,12 €/ por palabra
Urgente 0,24 €/ por palabra

* Cuando se remitan por correo electrónico o soporte informático tendrán una bonifica-
ción del 20 %. Así mismo tendrán un recargo del 20 % aquellos que sean presentados en 
papel y no sean susceptibles de ser leidos por sistema de escaner. No se admitirán anun-
cios cuya resolución, lectura o transcripción sea dudosa ni fotocopias.

El BOP de Teruel, puede consultarse en la siguiente página web:  https://236ws.dpteruel.es/bop


